
Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

IEEBC-CG·PA02·2021 

PUNTO 

DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

El suscrito Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento en los 

artículos 23, inciso n, 87, al 92 de la Ley General de Partidos Políticos, 275 al 278 y 280 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 5, apartados A y B de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California; 33, 46, fracción XIV, 47, fracciones t V y XVI, de la Ley Electoral del Estado de 

Baja California, respetuosamente someto a la consideración del órgano superior de dirección el siguiente 

punto de acuerdo relativo a la "SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE COALICIÓN TOTAL 

DENOMINADA "ALIANZA VA POR BAJA CALIFORNIA" PRESENTADA POR LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020·2021 

EN BAJA CALIFORNIA", al tenor de Jos siguientes antecedentes, considerandos y puntos de acuerdo: 

Consejo General 

Constitución General 

Constitución Local 

Convenio de Coalición 

Instituto Electoral 

INE 

Ley Electoral 

Ley General de Instituciones 

Ley General de Partidos 

GLOSARIO 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Convenio de la Coalición denominada ªAlianza va por Baja California" integrada por los partidos políticos 

Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática. 

Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California. 

Instituto Nacional Electoral. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Ley General de Instituciones y Partidos Políticos. 

Ley General de Partidos Políticos. 
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Ley de Partidos 

Lineamientos 

PAN 

PRI 

PRO 

Reglamento de Elecciones 

Reglamento Interior 

Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California. 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de paridad de género, 

igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación de Candidaturas y la etapa de resultados del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

Partido Político Nacional denominado Partido Acción Nacional. 

Partido Político Nacional denominado Partido Revolucionario Institucional. 

Partido Político Nacional denominado Partido de la Revolución Democrática. 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

ANTECEDENTES 

1. El 11 de septiembre de 2020 fue publicado en el tomo CXXVll No. 56 del Periódico Oficial del Estado de 

Baja California, el listado de aquellos Partidos Políticos Nacionales que cuentan con acreditación vigente 

ante el Consejo General en términos de lo mandatado en el artículo 20 de la Ley de Partidos. 

2. El 30 de noviembre del 2020 el Consejo General en su Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria aprobó el 

Dictamen siete de la Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación, así como los bloques de 

competitividad y los "Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de 

paridad de género, igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación de candidaturas y la etapa de 

resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California". 

3. El 6 de diciembre de 2020 el Consejo General celebró Sesión Pública con carácter solemne de declaración 

formal del inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

4. El 23 de diciembre del 2020 se aprobó el Dictamen veintinueve de la Comisión de Reglamentos y Asuntos 

Jurídicos, relativo a la "Convocatoria pública para la celebración de Elecciones Ordinarias en el Estado de 

Baja California, durante el Proceso Electoral Local Concurrente 2020-2021 ". 

5. El 24 de Diciembre de 2020 en punto de las Cero horas con cero minutos, se presentó ante el Secretario 

Ejecutivo del Consejo General el Convenio de la Coalición Total denominada "Alianza va por Baja California" 

y anexos, suscrita por los CC. Enrique Méndez Juárez, como representante del Comité Directivo Ejecutivo 

2 



tIEE 
lnsHtuto Estatal Electoral 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

del PAN en Baja California; Carlos Enrique Jiménez Ruíz, como representante del Comité Directivo Estatal 

del PRI; así como Ornar Abisaid Sarabia Esparza, como representante del Comité Ejecutivo Estatal del PRO, 

quienes adjuntaron la documentación original que a continuación se describe: 

a) Oficio de fecha 23 de diciembre del 2020, por virtud del cual los representantes de PAN, PRI y PRO 

remiten la documentación relativa al Convenio de Coalición total, visible a una foja útil; - - - - - - - - - - - - -

b) Convenio de la Coalición denominada "Alianza va por Baja California" suscrito por los Partidos Políticos 

Nacionales PAN, PRI y PRD, de fecha 22 de diciembre del 2020, visible a doce fojas útiles; - - - - - - - - -

e) Plataforma Electoral Baja California 2020-2021, de la Coalición "Alianza Va por Baja California", visible a 

cinco fojas útiles; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

d) Copia certificada de la Convocatoria, acta de sesión y lista de asistencia de la Sesión Extraordinaria del 

Consejo Estatal de Baja California del PAN, celebrada el 28 de noviembre de 2020, a dieciocho fojas 

útiles; - - - - - - - - -· -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e) Copia certificada de la Convocatoria, acta de la sesión y lista de asistencia de la Tercera Sesión 

Extraordinaria de la Comisión Permanente Estatal del PAN en Baja California, celebrada el día 20 de 

diciembre de 2020, a siete fojas útiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En misma fecha se emitió Acta Circunstanciada por el Secretario Ejecutivo en Funciones instrumentada para 

hacer constar la recepción de solicitudes de registro de convenios de coalición por parte de los partidos 

políticos nacionales y locales con acreditación o registro ante el Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

6. El 26 de diciembre del 2020 a través del oficio IEEBC/CGE/2448/2020 esta autoridad electoral efectuó 

requerimiento a la Coalición por conducto del Presidente de la Dirección Estatal del PAN, a efecto de que 

sean subsanadas las observaciones efectuadas al Convenio de Coalición. 
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7. El 27 de diciembre del 2020 a través del oficio IEEBC/CGE/2449/2020 esta autoridad electoral efectuó 

requerimiento a la Coalición por conducto del Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del PRI , a efecto de 

que subsane las observaciones efectuadas al Convenio de Coalición. 

En la misma fecha, y a través del oficio IEEBC/CGE/2450/2020 se efectuó requerimiento a la Coalición por 

conducto del Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del PRO, a fin de que subsane las observaciones 

efectuadas al Convenio de Coalición. 

8. El 28 de diciembre de 2020 se recibió escrito ad cautelam de la representación del PT para hacer valer 

sus argumentos para tener por no presentada la solicitud de registro de la Coalición de los Partidos PAN, 

PRI y PRO, derivado de la extemporánea intención de registrar una coalición para el proceso electoral que 

nos ocupa, que presentaron los partidos políticos PAN, PRI y PRO, ante este Instituto Electoral a las 00:00 

(cero cero horas) del pasado 24 (veinticuatro) de diciembre de este año dos mil veinte. 

9. El 29 de diciembre del 2020 a través del oficio el C. Enrique Méndez Juárez, Presidente del Comité 

Directivo Estatal del PAN, viene a dar respuesta al requerimiento referenciado en el punto 6 del presente 

acuerdo, presentando la siguiente documentación: 

a) Oficio sin número, signado por el C. Enrique Méndez Juárez, Presidente del Comité Directivo Estatal del 

Partido Acción Nacional, dirigido al Licenciado Javier Bielma Sánchez Secretario Ejecutivo del Instituto 

Estatal Electoral en Funciones, mediante el cual se da contestación al oficio IEEBC/CGE/2448/2020 de 

fecha 26 de diciembre de 2020, por el cual se les requieren documentales diversas, en relación con la 

solicitud de registro del convenio de coalición presentado para aprobación del Consejo General Electoral 

para suscribir la coalición denominada "Alianza Va por Baja California"; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

b) Anexo A, copia certificada de la Convocatoria, Acta de Sesión y Lista de Asistencia de la Cuarta sesión 

extraordinaria de la Comisión Permanente Estatal del Partido Acción Nacional en Baja California, celebrada 

el día 23 de Diciembre de 2020, en la Ciudad de Tecate, Baja California; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e) Anexo B, copia certificada de la providencias emitiditas por el Presidente Nacional, en uso de la facultad 

conferida por el artículo 57, inciso J), de los estatutos generales del Partido Acción Nacional, mediante las 
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cuales se aprueba el Convenio de Coalición Electoral que suscribe el Partido Acción Nacional, con el 

Partido Revolucionario Institucional y Partido de la Revolución Democrática para la elección de 

Gobernador, Diputados locales e integrantes de los Ayuntamientos, para el Proceso Electoral Ordinario 

2020-2021, documento identificado como SG/145/2020; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

d) Anexo C, copia certificada de la providencias emitidas por el Presidente Nacional, en uso de la facultad 

conferida por el artículo 57, inciso J), de los estatutos generales del Partido Acción Nacional, mediante las 

cuales se aprueba la participación del Partido Acción Nacional en el Estado de Baja California, mediante 

asociación electoral con otros partidos políticos para la elección de Gubernatura, Diputados Locales e 

Integrantes de los Ayuntamientos, para el proceso Electoral Ordinario 2020-2021, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 38, párrafo 111, de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, documento 

identificado como SG/132/2020; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e) Anexo D, Copia de oficio sin número, mediante el cual se presenta la "Alianza Va por Baja California" 

propuesto por el Partido Acción Nacional, el Partido Revolucionario Institucional, y Partido de la Revolución 

Democrática; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

f) Anexo E, copia certificada del oficio No. SEG/PANBC/002/2020, signado por Edel de la Rosa Anaya, como 

Secretaria General del Partido Acción Nacional en Baja California de fecha 28 de enero, oficio No. 

INE/DEPPP/DE/DPPF/3535/2020, signado por el Mtro. Patricio Bailados Villagómez, Director Ejecutivo de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, Recibido el día 23 de febrero de 2020, oficio No. RPAN-

0187/2019, signado por el Mtro. Víctor Hugo Sondón Saavedra, representante Propietario del Partido 

Acción Nacional de fecha 30 de noviembre de 2020; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

g) Anexo F, Primer Testimonio de la Escritura Pública número 26585 del volumen número 2490 de fecha 22 

de enero de 2020, pasada ante la Fe del Notario Público No. 5 de la Ciudad de México, Distrito Federal 

otorgado al Partido Acción Nacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

h) Anexo G, copia certificada de la certificación emitida por la Directora del Secretariado del Instituto Nacional 

Electoral Licenciada Daniela Casar García, de la Integración del Comité Directivo Estatal del Partido Acción 

Nacional en Baja California para el periodo 2019-2021; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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10. El 30 de diciembre del 2020 se recibió el escrito signado por el Presidente del Comité Directivo Estatal 

del PRI, por virtud del cual viene a dar respuesta al requerimiento referenciado en el punto 7 del presente 

acuerdo, presentando la siguiente documentación: 

a) Oficio signado por el C. Carlos Enrique Jiménez Ruiz, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal 

del Partido Revolucionario Institucional, mediante el cual se da atención al oficio IEEBC/CGE/2448/2020, por el 

cual se les requieren documentales diversas; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

b) Anexo 1, oficio sin número signado por el C. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas Titular de la Presidencia del 

Partido Revolucionario Institucional, mediante el cual convoca a Sesión Especial de dicho órgano de 

representación y dirección política; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e) Anexo 11, Acta de Sesión del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional signada por el 

C. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas Titular de la ·Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional y la C. Alma 

Carolina Viggiano Austria Titular de la Secretaria General del Comité Ejecutivo Nacional; - - - - - - - - - - - - - - - -

d) Anexo 111, listas de asistencia de la Sesión Especial del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 

Institucional, con sede en la Ciudad de México, el día 14 de diciembre de 2020, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e) Anexo IV, oficio signado por el Titular de la Presidencia, y de la Titular de la Secretaría General del Partido 

Revolucionario Institucional, dirigido al Titular de la Presidencia del Comité Directivo de Entidad Federativa del 

Partido Revolucionario Institucional en Baja California, mediante el cual autorizan al Comité Directivo de Baja 

California acordar, suscribir, presentar y modificar el convenio de coalición con las instancias competentes; - -

f) Anexo V, Convocatoria a la celebración de la Comisión Político Permanente del Consejo Político Estatal, así 

como la Primer Sesión Extraordinaria de la misma Comisión de fecha 23 de diciembre de 2020 signada por el 

Mtro. Carlos Enrique Jiménez Ruiz, presidente del CDE del PRI y del Consejo Político Estatal en Baja California; 

g) Anexo VI, Acuerdo por el que se autoriza al Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 

Institucional en el Estado de Baja California a conocer, establecer platicas y acordar propuestas para concertar 

convenios de coalición con otros partidos y registrarlo ante las instancias electorales correspondientes con 

miras al Proceso Electoral Local 2020-2021 por resolución de Acuerdo al Comité Ejecutivo Nacional. - - - - - - -
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En la fecha antes referida se recibió el escrito signado número PRD/DEE/090/2020 por el presidente de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del PRO, por virtud del cual viene a dar respuesta al requerimiento referenciado 

en el punto 7, segundo párrafo del presente acuerdo, acompañado de la siguiente documentación: 

a) Oficio número IEEBC/SE/2087/2020, de fecha 30 de diciembre del 2020, signado por el Secretario 

Ejecutivo por virtud del cual se remite oficio número PRD/DEE/090/2020, suscrito por el presidente del 

Partido de la Revolución Democrática, por virtud del cual se remíte diversa documentación en respuesta 

al requerimiento realizado mediante el diverso IEEBC/CGE/2450/2020, relativo al registro de convenio de 

coalición "Alianza va por Baja California", mediante el cual se requiere presentar la documentación 

necesaria a efecto de acreditar lo dispuesto en dicho oficio; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

b) Copia simple del número PRD/DEE/090/2020, suscrito por el presidente del Partido de la Revolución 

Democrática, por virtud del cual se remite diversa documentación en respuesta ai requerimiento realizado 

mediante el diverso IEEBC/CGE/245012020, relativo al registro de convenio de coalición "Alianza va por 

Baja California", mediante el cual se requiere presentar la documentación necesaria a efecto de acreditar 

lo dispuesto en dicho oficio;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e) Copia simple del RESOLUTIVO DEL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO DEL VII CONSEJO 

ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN BAJA 

CALIFORNIA, RELATIVO A LA POLÍTICA DE ALIANZAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020 Y 2021. Numero PRD/DEE/069/2020; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

d) Copia simple del RESOLUTIVO DEL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO DEL VII CONSEJO 

ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA, RELATIVO A LA PLATAFORMA ELECTORAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. 

NúmeroPRD/DEffi70n020;------------~-------------------------------------------

e) Cédula de notificación por estrados fija en el domicilio ubicado en Calle Calafía y Pasaje Guanajuato No. 

1100, Centro Cívico, Mexicali, Baja California de la "CONVOCATORIA A LA SÉPTIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE LA DIRECCION ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN BAJA CALIFORNIA", misma que se llevó a cabo el día diecinueve de diciembre de 
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dos mil veinte; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

f) Oficio número PRD/DEE/082/2020, signado por el Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido 

de la Revolución Democrática, mediante el cual se Convoca a la SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA, 

DE LA DIRECCION ESTATAL EJECUTIVA, la cual tuvo como orden del día, el Análisis, discusión y en su 

caso aprobación del "ACUERDO PRD/DEE/081/2020, DE LA DIRECCION ESTATAL EJECUTIVA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA EL CONVENIO 

DE COALICIÓN QUE SUSCRIBIRÁ ESTE INSTITUTO POLÍTICO EN EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL 2020-2021, PARA LA GUBERNATURA, DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA AL XXIV 

CONGRESO LOCAL Y CINCO AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, así como la 

lista de asistencia anexa al oficio con la firma de los asistentes a la misma; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

g) Cédula de notificación por estrados fija en el domicilio ubicado en Calle Calafía y Pasaje Guanajuato No. 

1100, Centro Cívico, Mexicali, Baja California del "AVISO PRD/PEE/083/2020 DE LA REANUDACIÓN DE 

LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA DIRECCION ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN BAJA CALIFORNIA", misma que se llevó a cabo el día diecinueve 

de diciembre de dos mil veinte; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

h) Oficio númeroPRD/DEE/083/2020, signado por el Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido 

de la Revolución Democrática, mediante el cual se da aviso de la reanudación de la SÉPTIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, la cual tuvo como orden del día, el Análisis, discusión y en su caso aprobación del 

"ACUERDO PRD/DEE/081/2020, DE LA DIRECCION ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA EL CONVENIO DE COALICIÓN 

QUE SUSCRIBIRÁ ESTE INSTITUTO POLÍTICO EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021, 

PARA LA GUBERNATURA, DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA AL XXIV CONGRESO LOCAL Y 

CINCO AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA", así como la lista de asistencia anexa 

al oficio con la firma de los asistentes a la misma; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i) Cédula de notificación por estrados fija en el domicilio ubicado en Calle Calafía y Pasaje Guanajuato No. 

1100, Centro Cívico, Mexicali, Baja California del "ACUERDO PRD/DEE/081/2020, DE LA DIRECCION 

ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE 

APRUEBA EL CONVENIO DE COALICIÓN QUE SUSCRIBIRÁ ESTE INSTITUTO POLÍTICO EN EL 
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PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021, PARA LA GUBERNATURA, DIPUTADOS DE MAYORÍA 

RELATIVA AL XXIV CONGRESO LOCAL Y CINCO AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA", misma que se llevó a cabo el día diecinueve de diciembre de dos mil veinte; - - - - - - - - - -

j) "ACUERDO PRD/DEE/081/2020, DE LA DIRECCION ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA EL CONVENIO DE COALICIÓN 

QUE SUSCRIBIRÁ ESTE INSTITUTO POLÍTICO EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021, 

PARA LA GUBERNATURA, DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA AL XXIV CONGRESO LOCAL Y 

CINCO AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA", con número de oficio 

PRD/DEEro81no20;-------------------------------------------------------------

k) Cédula de notificación por estrados fija en el domicilio ubicado en Av. Benjamín Franklin, número 84, 

Alcaldía Miguel Hidalgo Colonia Escandón, C.P. 11800, Ciudad de México; de la "CONVOCATORIA A LA 

DECIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA DIRECCION NACIONAL EJECUTIVA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA", misma que se llevó a cabo el día 23 de octubre de dos 

mil veinte; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1) Cédula de notificación por estrados de fecha 23 de diciembre del año dos mil veinte, fija en el domicilio 

ubicado en Av. Benjamín Franklin, número 84, Alcaldía Miguel Hidalgo Colonia Escandón, C.P. 11800, 

Ciudad de México; del "ACUERDO 98/PRD/DNE/2020, DE LA DIRECCION NACIONAL EJECUTIVA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EN DEFINITIVA 

LA POLÍTICA DE ALIANZAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA PARA EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2020''; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

m) Cédula de notificación por estrados de fecha 23 de diciembre del año dos mil veinte, fija en el domicilio 

ubicado en Av. Benjamín Franklin, número 84, Alcaldía Miguel Hidalgo Colonia Escandón, C.P. 11800, 

Ciudad de México; del "ACUERDO 99/PRD/DNE/2020, DE LA DIRECCION NACIONAL EJECUTIVA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CONVENIO 

DE COALICIÓN PARA GUBERNATURA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA PARA EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 "; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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n) Cédula de notificación por estrados de fecha 23 de diciembre del año dos mil veinte, fija en el domicilio 

ubicado en Av. Benjamín Franklin, número 84, Alcaldía Miguel Hidalgo Colonia Escandón, C.P. 11800, 

Ciudad de México; del "ACUERDO 100/PRD/DNE/2020, DE LA DIRECCION NACIONAL EJECUTIVA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CONVENIO 

DE COALICIÓN PARA LAS CANDIDATURAS A DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA AL XXIV 

CONGRESO LOCAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 "; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

o) Cédula de notificación por estrados de fecha 23 de diciembre del año dos mil veinte, fija en el domicilio 

ubicado en Av. Benjamín Franklin, número 84, Alcaldía Miguel Hidalgo Colonia Escandón, C.P. 11800, 

Ciudad de México; del "ACUERDO 101/PRD/DNE/2020, DE LA DIRECCION NACIONAL EJECUTIVA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CONVENIO 

DE COALICIÓN PARA LOS CINCO AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021";- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

p) Cédula de notificación por estrados de fecha 23 de diciembre del año dos mil veinte, fija en el domicilio 

ubicado en Av. Benjamín Franklin, número 84, Alcaldía Miguel Hidalgo Colonia Escandón, C.P. 11800, 

Ciudad de México; del "ACUERDO 103/PRD/DNE/2020, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA 

DE GOBIERNO PARA LA CANDIDATURA A LA GUBERNATURA DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA";- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

q) ACTA DE LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, con fecha veintitrés de diciembre del 

dos mil veinte, signado por el Secretario Técnico de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática, así como el Secretario Técnico de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de 

la Revolución Democrática";- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

r) Oficio sin número, mediante el cual se presenta el programa de gobierno de la "Alianza va por Baja 

California" propuesto por el Partido Acción Nacional, el Partido Revolucionario Institucional, y Partido de la 

Revolución Democrática. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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En virtud de lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA. 

1.1. Que el artículo 5, apartado B, párrafos cuarto y quinto de la Constitución Local, en relación con los 

artículos 37 y 46, fracción XIV, de la Ley Electoral disponen que el Consejo General será la autoridad en la 

materia, y que como órgano superior de dirección es responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género 

guíen todas las actividades del Instituto Electoral, así como que cuenta dentro de sus atribuciones con la de 

resolver sobre los convenios de coalición o fusión que celebren los partidos político~. 

1.2. Que el artículo 41 , párrafo segundo, fracción 1, de la Constitución General, en concordancia con el artículo 

5, apartado A, párrafos primero y tercero de la Constitución Local, preceptúan que los partidos políticos son 

entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, 

hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e 

ideas que postulan, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar 

la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores federales y locales. 

1.3. Que derivado de la reforma Constitucional en materia Político-Electoral, de 10 de febrero del 2014, se 

promulgaron la Ley General de Instituciones y la Ley General de Partidos, en las que se establecen nuevos 

Lineamientos en materia de coaliciones, que deberán observar tanto los partidos políticos, como los 

Organismos Públicos Locales, toda vez que la Acción de lnconstitucionalidad 41/2014 y acumuladas de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó que las legislaciones de los estados no se encuentran 

facultadas para legislar en materia de coaliciones.1 

1 Acción de lnconstitucionalidad 41/2014. Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 2 de octubre del 2014. Consultable 
en: https:llsjf. scjn. gob.mxlsjfsist!Paginas/DetalleGenera/Scroll. aspx? Epoca=f &Apendice= &Expresion=41 %2f2014&Dominio= Temasintesis 
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1.4. Que el artículo 92 de la Ley de Partidos, en relación con los artículos 276 y 277 del Reglamento de 

Elecciones, disponen que la solicitud de registro del convenio deberá presentarse ante el Presidente del 

Consejo General del Organismo Público Local, acompañado de la documentación pertinente, hasta la fecha 

en que inicie la etapa de precampañas, así como que el Presidente del Consejo General, integrará el 

expediente e informará al Consejo General, el que resolverá a más tardar dentro de los diez días siguientes 

a la presentación del convenio, publicándolo en el órgano de difusión oficial local. 

1.5. Que el artículo 87, numeral 2, de la Ley de Partidos, en relación con el artículo 275 del Reglamento de 

Elecciones dispone que los partidos políticos no podrán celebrar ninguna otra modalidad de convenio de 

coalición, distinta a las señaladas en el artículo 88, de la Ley General de Partidos, con motivo de las 

elecciones federales y locales, de titulares del ejecutivo federal y estatales de órganos legislativos, 

ayuntamientos o alcaldías por el principio de mayoría relativa. 

1.6. Que el artículo 87, numerales 3 al 10, de la Ley General de Partidos, establecen que los partidos políticos 

no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere candidatos de la coalición de la que ellos formen 

parte, así como que, ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya sido 

registrado por alguna coalición, que no podrán registrar a un candidato de otro partido político, que deberán 

celebrar y registrar el convenio correspondiente, que no podrán celebrar más de una coalición en un mismo 

proceso electoral local, y que no podrán distribuir o transferirse votos mediante convenio de coalición. 

1.7. Que el artículo 88, numeral 1, de la Ley General de Partidos, en concordancia con lo establecido por el 

artículo 275, numeral 2, del Reglamento de Elecciones, señalan que los partidos políticos podrán formar 

coaliciones totales, parciales y flexibles, entendiéndose como coalición flexible, aquella en donde los partidos 

políticos coaligados postulan en un mismo proceso local, al menos al veinticinco por ciento de las 

candidaturas a puestos de elección popular, bajo una misma plataforma electoral. 

%2c T ema%2c T exto%2cAsunto& TA_ T J=O&Orden=3&Clase=Detalle T esisEjecutorias&Osol=3&Num TE=5&Epp=20&Desde=-1 OO&Hasta=-
100&1 ndex=O&I nstanciasSeleccionadas=&I D=25535&Hit=5&1Ds=200093%2c27890%2c26512%2c26479%2c25535&tipo T esis=&Octava= 1 &Se 
manario=O&tabla=&Referencia=& Tema= 
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11. DE LA PRESENTACIÓN DEL CONVENIO DE COALICIÓN. 

11.1. OPORTUNIDAD EN LA PRESENTACIÓN. 

En el caso que nos ocupa, resulta de especial y previo pronunciamiento definir si la solicitud de registro del 

convenio de coalición se presentó oportunamente. Lo anterior, en aras de una adecuada fundamentación y 

motivación en la presente solicitud de registro, así como en atención de las manifestaciones vertidas por la 

representación del Partido del Trabajo en el escrito señalado en el antecedente 8 de este Punto de Acuerdo. 

El Partido del Trabajo aduce, sustancialmente, que este Consejo General debe decretar la improcedencia de 

la solicitud de registro de la coalición que aquí se estudia, en virtud de que su recepción se dio a las cero 

horas (00:00) del día 24 de diciembre de 2020. Esto, en razón de que, a su juicio, el término legal para que 

los partidos políticos que desearan integrar una coalición para el presente proceso electoral feneció el pasado 

23 de diciembre de 2020 a las 23:59:59 (veintitrés horas con cincuenta y nueve minutos y cincuenta y nueve 

segundos) y, por tanto, las 00:00 (cero horas) representan el inicio del día siguiente. 

Para este Consejo General, la solicitud de registro de convenio de coalición fue presentada en tiempo, con 

base en los razonamientos que se exponen a continuación. 

En primer término, conviene destacar el marco normativo que rige la fecha de presentación de las solicitudes 

de registro de convenios de coalición. De acuerdo con el artículo 276, párrafo 1, del Reglamento de 

Elecciones, la presentación de la solicitud de registro del convenio deberá presentarse ante la Presidencia 

del Órgano Superior de Dirección del Organismo Público Local y, en su ausencia, ante la respectiva 

Secretaria o Secretario Ejecutivo, hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas. 

En este sentido, este Consejo General al aprobar el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA 13-2020 referente al 

Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, estableció en su actividad 24, 

que el periodo para la presentación de la solicitud del registro de convenios de coalición transcurriría del 6 al 

23 de diciembre de 2020. 
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En virtud de lo anterior, es de determinarse que el plazo procesal de presentación de la solicitud de registro 

de convenio de coalición, consiste de dos términos: uno inicial y otro final. El término inicial fue el 6 (seis) de 

diciembre, y el término final el 23 (veintitrés) del mismo mes. 

En función de ello, tenemos que la fecha a que se refiere el artículo 276, párrafo 1, del Reglamento de 

Elecciones era el 23 de diciembre de 2020 a las 24 (veinticuatro) o O (cero) horas. Lo anterior, con base en 

lo previsto en el artículo 294 de la Ley Electoral, el cual refiere que durante el proceso electoral todos los 

días y horas son hábiles, y para el cómputo de los plazos señalados en días estos deben considerarse 

de 24 (veinticuatro) horas. 

Bajo esa tesitura, resulta orientador el criterio contenido en la jurisprudencia 18/2000 de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro y contenido siguiente: 

PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. CÓMO DEBE 

COMPUTARSE CUANDO SE ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN DÍAS. Cuando la legislación electora/ atinente, señale 

expresamente el concepto "día o días". para establecer el plazo relativo para la presentación de un determinado medio de 

impugnación. se debe entender que se refiere a días completos, sin contemplar cualquier fracción de día. en tal virtud, 

para los efectos jurídicos procesales correspondientes; el apuntado término, debe entenderse al concepto que 

comúnmente se tiene del vocablo ''día" el cual de acuerdo al Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, se 

define como: "Tiempo en que la tierra emplea en dar una vuelta de su eje, o que aparentemente emplea el sol en 

dar una vuelta alrededor de la Tierra". Tal circunstancia como es de conocimiento general refiere a un lapso de 

veinticuatro horas, que inicia a las cero horas v concluye a las veinticuatro horas de un determinado meridiano 

geográfico, y no sólo al simple transcurso de veinticuatro horas contadas a partir de un hecho causal indeterminado; !!l. 

consecuencia, para efectuar el cómputo respectivo debe efectuarse contabilizando días completos que abarquen 

veinticuatro horas. 

*énfasis añadido 

Así, tenemos que este Consejo General mediante el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA20-2020 relacionado 

con la determinación del horario de labores del Instituto Electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021, acordó en el punto segundo que, en los casos de vencimiento de plazos o en fechas perentorias 

de trámites ante sus diversos órganos y áreas, se garantizaría la permanencia del personal necesario en las 

oficinas hasta las veinticuatro horas. 
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Ahora bien, de las constancias que obran en autos se desprende que !a recepción de la solicitud de registro 

del convenio de coalición se dio a las "00:00 horas" del día 24 de diciembre de 2020, así lo demuestra el 

sello colocado en el escrito de presentación del convenio, así como en el acuse de recibo generado por este 

Instituto Electoral, en el que se hizo constar textualmente lo siguiente: 

Gráfico 1. Sello de recepción. 

~Al ElECfOftA1.. 

Grafico 2. Observaciones en el acuse de recibido 

OBSERVACfONES:- Et que- StJzer;:)r: ci p-~~tmt~ .n,l!'l" f,f'"' rr'e:'b:"\ '1;,cc 'r tiu'7 la 
ITTCPP~;ón. d~ !:J ~nt;elft.Hi d~ ti"'"'!~trc ;}~ CCl'W ·:'11~0 Cd tOJ'll~~Ófll ffl!('frj,,. ~ri ~r..t~~ 
ctlQ.t!'tit>~k> ~e 'N.'!C:J~'ló a ias OUJJb {~e10~ htira11: deT di<i 24 tl~.~ th;' ~!T1!::·~ dtl ainJ 2020. y 
p:or U!': ~ff!Y :r..-"'.unft'!tlo e! t;cttn rle;- "rt,c.bido .. :r-k~:.;rn::~o im 1_:1 escr!o f.fo ;.m)tv·'fi.1 .• J : 
·~A cs~ab!~::it: 'n for.ho 13 df1 d1:int'!"l~ri: de 2rtW: '!in -ntmr,1 • "~ -i;.1rr,•<1{!l p·· e df · n 
tesla" t¿i fcd'm re~rtd~. a fin de ~~!ab:~r-.ér ctn ooHgtilfo kl :e"h~ c-ormctr:. ~1ln t::t;, 1 
cfü1 24. E~ -doeum~r.!t.t ~ludido !;:<?- ~~ntr~.n,ó rm amia ;-J ti,; ':°J~:!"~:O.,J::.. r ··! 
prese te ~o~e- de rccitio. p:ira lo:; f;'ft;cfO'; t,01".~fü~:t·nLs . 

De lo transcrito se advierte que el Secretario Ejecutivo en funciones, receptor de la solicitud de registro del 

convenio de coalición, señaló textualmente que la recepción de la misma ocurrió a las (00:00) cero horas del 

día 24 (veinticuatro) de diciembre de 2020. 

Como ya quedó expuesto, la propia Ley Electoral y la jurisprudencia preindicada nos señalan que un día 

cuenta con 24 (veinticuatro) horas, lo que es indicativo de que aquellas actuaciones que sean presentadas 

con posterioridad a las veinticuatro horas del día, no podrían ser admitidas, por no estar ya dentro del plazo 

concedido. 
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Ahora bien, se considera oportuno tomar en cuenta algunos aspectos que conforman la exposición de los 

motivos que dieron lugar a la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 (veintinueve) de diciembre de 2001 (dos mil uno), en la que se precisó 

que, en 1984 (mil novecientos ochenta y cuatro), se realizó la Conferencia Internacional de Meridianos, con 

sede en la Ciudad de Washington, D.C. de los Estados Unidos de América, que tuvo la finalidad de establecer 

un sistema de husos horarios coherente entre las veinticinco naciones asistentes, para facilitar las actividades 

de intercambio económico que éstas realizaban cada vez con mayor frecuencia. Entre los acuerdos 

alcanzados en dicha Conferencia se resumieron los siguientes: 

a) Se consideró propicio adoptar un sistema único de medición del tiempo basado en sólo un meridiano, para reemplazar 

los numerosos sistemas individuales existentes. 

b) El meridiano que pasa por el centro del Observatorio de Greenwich fue el inicial de longitudes adoptado por la 

Conferencia. Por ello, el sistema completo actualmente es denominado Meridiano de Greenwich. Éste representaría el 

meridiano 0°, desprendiéndose de él 12 meridianos al este y 12 al oeste, cada uno aumentando en 15° y representando 

una hora del día, en orden ascendente, y que confluyen en el meridiano 180°. 

c) Todos los Países adoptaron un día universal que será un día solar medio, comenzando en la media noche, 

tiempo medio, en Greenwich. y continuando 24 horas en el reloj. 

De este modo, conforme al horario universal (horario del meridiano de 180º) que se emplea en todo el mundo 

como línea internacional de cambio de fecha, se determina que los días concluyen a las doce de la noche, 

esto es, a las veinticuatro horas. 

Asimismo, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al abordar el tema de las facultades 

exclusivas del Congreso de la Unión para legislar en relación a los husos horarios, ha establecido que éstos 

son las divisiones imaginarias de la tierra que permiten determinar el momento y el lugar de la misma en que 

debe computarse el tiempo y se utilizan para la unificación horaria a nivel mundial, de modo que la conjunción 

de tales elementos relacionados entre sí (unidades de medida y husos horarios), permiten establecer un 

sistema de medida de tiempo. 
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Lo expuesto puede apreciarse en el criterio de jurisprudencia P./J. 106/2001 , que corresponde a la Novena 

Época, que a la letra dice: 

"HUSOS HORARIOS. SÓLO EL CONGRESO DE LA UNIÓN TIENE FACULTAD PARA LEGISLAR SOBRE SU 

APLICACIÓN, CON MOTIVO DE QUE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 73 CONSTITUCIONAL LO AUTORIZA 

PARA ESTABLECER UN SISTEMA GENERAL DE PESAS Y MEDIDAS.-EI aludido precepto constitucional dispone 

que es facultad del Congreso de la Unión adoptar un sistema general de pesas y medidas, esto es, un conjunto de normas 

y procedimientos concatenados que tienen como finalidad determinar el peso o la magnitud que universalmente tiene una 

cosa en comparación con otra, tomada para definir, por comparación, todas las de su especie. En uso de esa facultad, 

dicho órgano legislativo emitió la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, de cuyo artículo So. se advierte que el 

Sistema General de Unidades de Medida es el único legal y de uso obligatorio en los Estados Unidos Mexicanos, el cual 

se integra, entre otras unidades, con las básicas del Sistema Internacional de Unidades y con las no comprendidas en 

dicho sistema pero que acepte la Conferencia General de Pesas y Medidas y que se incluyan en normas oficiales 

mexicanas, de lo que se obtiene que las unidades para medir el tiempo son el segundo que es la unidad básica de 

tiempo dentro del Sistema Internacional de Unidades, así como el minuto, la hora y el día. toda vez que éstas son 

aceptadas por la Conferencia General de Pesas y Medidas y se contienen en la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFl-

1993, relativa al Sistema General de Unidades de Medida (General System of Units), publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el catorce de octubre de mil novecientos noventa y tres. Por su parte, los husos horarios son las divisiones 

imaginarias de la tierra que permiten determinar el momento y el lugar de la misma en que debe computarse el 

tiempo y se utilizan para la unificación horaria a nivel mundial, de modo que la conjunción de tales elementos 

relacionados entre sí (unidades de medida y husos horarios), permiten establecer un sistema de medida de tiempo. 

Por tanto, si conforme al artículo 73, fracción XVIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

corresponde al Congreso de la Unión adoptar para el País un sistema general de pesas y medidas en el que debe incluirse 

un sistema de medición de tiempo que se integra con las unidades mencionadas y si, por otra parte, los husos horarios 

integran ese sistema, es inconcuso que la invocada disposición constitucional otorga sólo a dicho órgano legislativo la 

facultad de expedir leyes en lo relativo a los mencionados husos horarios, para establecer los que deben aplicarse en la 

República Mexicana." 

Énfasis propio 

Además, de acuerdo con la Norma ISO 8601 lnternaciona12, se especifica la anotación estándar utilizada 

para representar instantes} intervalo e intervalos recurrentes de tiempo, para evitar ambigüedades; la hora 

ha de ser representada siempre bajo el sistema de veinticuatro horas, esto es, el número 

2 https://www.iso.org/iso-8601-date-and-time-format.html 
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de horas transcurridas desde la media noche, la cual se indica en este sistema de la forma siguiente: "Ese 

punto temporal marca el final del día, el cual se podrá representar mediante el número veinticuatro (24:00 h) 

o 00:00 horas", como se aprecia en la gráfica siguiente: 

24:00 

18:00 

Conforme a la cual, un nuevo día comienza cuando cualquier punto de la circunferencia cruza la 

"medianoche" a las 24:00 horas o 00:00 horas (que representan el final del día). 

De lo anterior, es inconcuso, conforme al principio pro persona contenido en el artículo 1 o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual instruye como obligación de todas las autoridades 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos e instituye que las normas relativas a los 

derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de 

la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, en estricta correlación con 

lo dispuesto en el artículo 294 de la Ley Electoral, se debe atender a que las "00:00" (equivalentes a las 

12:00 o 24:00 horas) deben ser consideradas. como la culminación del día del vencimiento del plazo, esto 

es, el veintitrés de diciembre del presente año y no como el inicio del día siguiente (24 de diciembre). 

Lo anterior, de conformidad con la línea internacional de cambio de fecha, la cual instituye que todo lo que 

marque después de las 00:00 horas, constituirá un nuevo día; de ahí que, si bien al momento de presentar 

la solicitud de registro de convenio de coalición, el reloj utilizado para la recepción marcaba cero horas, esto 

es, la culminación del veintitrés de diciembre de dos mil veinte, más no el inicio del día siguiente, como señala 

el Partido del Trabajo. 
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De tal manera, sin soslayar que el Secretario Ejecutivo en funciones, asentó como fecha de recepción del 

documento el "24/12/2020", en virtud de que el dispositivo tecnológico con el que se apoyó para llevar a cabo 

la recepción así se lo indicaba; este dato, no permite a este Consejo General determinar que la presentación 

de la solicitud de registro del convenio de coalición fue extemporánea, en el entendido de que las 

"00:00" horas del 24 de diciembre del año en curso, se insiste, son las veinticuatro horas del día de su 

vencimiento (23/12/2020). 

Sobre esta línea argumentativa, resulta orientador el criterio sostenido por el Noveno Tribunal Colegiado en 

materia Penal del Primer Circuito, en la tesis aislada de clave 1.9°. P.6 K (1 Oª.) de rubro y contenido siguiente: 

RECURSO DE REVISIÓN. DEBE CONSIDERARSE PRESENTADO EN TIEMPO SI EL ESCRITO POR EL QUE SE 

INTERPONE SE . PRESENTA EN LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN A 

LAS 12:00 HORAS (EQUIVALENTES A LAS 24:00 HORAS O 00:00 HORAS) DEL DÍA DEL VENCIMIENTO DEL 

PLAZO DE DIEZ DÍAS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY DE AMPARO. De acuerdo con el artículo 1o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el principio pro persona, las normas relativas a los derechos 

humanos deben interpretarse de conformidad con la Constitución y los tratados internacionales de la materia, favoreciendo 

en todo tiempo a las personas la protección más amplia. En ese sentido, en estricta correlación con los artículos 17 

constitucional, 21 de la Ley de Amparo y 29 y 31 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 

reforma, adiciona y deroga el similar, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 

jurisdiccionales (reformado el numeral 29 mediante el diverso Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal que reforma y adiciona el similar, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 

órganos jurisdiccionales. en relación con el funcionamiento de las oficinas de correspondencia común), cuando el escrito 

a través del cual se interpone el recurso de revisión se presenta a las "12:00" horas (24:00 horas o las 00:00 horas, 

conforme al informe de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en la Ciudad de México), del 

día del vencimiento del plazo de diez días establecido en el artículo 86 de la Ley de Amparo, debe considerarse 

presentado en tiempo, porgue aquéllas corresponden a la culminación de la fecha de vencimiento del plazo. y no 

el inicio del día siguiente. acorde con el horario universal que se emplea en todo el mundo como línea internacional 

de cambio de fecha -horario del meridiano de 180º -, que precisa que los días concluyen a las doce de la noche, que 

igualmente se representa como "24:00" horas, y comienzan cuando cualquier punto de la circunferencia con la que se 

representa el día, cruza la medianoche; ello bajo una interpretación más favorable en beneficio del recurrente, a fin de 

garantizar plenamente el acceso a un recurso efectivo. 
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En consecuencia, para este Consejo General la solicitud del registro de convenio de coalición que se analiza 

fue presentada de forma oportuna. 

11.2. DE LA FORMA. 

Por cuanto hace a este punto, es importante destacar que, dentro del expediente conformado con motivo de 

la solicitud de registro de convenio de coalición bajo estudio, obra el acta circunstanciada instrumentada por 

el Secretario Ejecutivo en funciones, mediante la cual hace constar los hechos que presenció durante la 

presentación de las diversas solicitudes. En el acta de mérito, el referido funcionario asienta a foja 4 que, al 

momento de recibir y plasmar el sello oficial el escrito de presentación de solicitud del convenio de coalición 

(anexo 3 del acta circunstanciada) carecía de firmas autógrafas, tal como se reproduce enseguida: 

"Acto seguido, siendo /as 00:00 horas del día veinticuatro de diciembre del año en curso, se presentó la solicitud de registro 

de convenio de coalición de los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, y de la Revolución 

Democrática, tal como consta en el acuse de recibo que se acompaña a esta acta y que se identifica como Anexo 3. La 

solicitud de mérito, fue presentada formalmente por los CC. Juan Carlos Ta/amantes Valenzuela, Alejandro Jaen Beltrán 

Gómez e lrving Emmanuel Huicochea Ove/is, representantes de los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional y de la Revolución Democrática, respectivamente, acreditados ante el /EEBC, y dicha solicitud se acompañó 

de los documentos que se relacionan en el acuse que adjunta a la presente acta como Anexo 4, mismo que forma parte 

integral de la misma. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------:--~------------------------

En relación con la presentación de esta última solicitud es importante destacar las siguientes circunstancias que ocurrieron 

durante la presentación de la misma, siendo /as siguientes· ---------------------------------------------------------------------------------­

Al momento de hacer la presentación de la solicitud en la mesa de recepción, el suscrito informó a los promoventes la hora 

en la que se haría la recepción, para ello, mediante el uso de mi dispositivo móvil /es mostré la hora que este marcaba, 

siendo la previamente indicada (00:00 horas) ya del día veinticuatro de diciembre de dos mil veinte, y que esa sería la que 

se · asentaría como hora de recepción. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, solicité me entregaran la documentación correspondiente, para lo cual se puso en la mesa de recepción el 

documento referido como Anexo 3 junto con varias copias de este, y el suscrito mediante el uso del sello oficial del IEEBC, 

fijé la fecha veintitrés de diciembre de dos mil veinte, y mediante el uso de bolígrafo tinta azul asenté de mi puño y letra la 

hora en que se recibió el documento aludido, siendo las 00:00 horas, lo cual hice en dos tantos. -------------------------------­

Se deja constancia que, al momento de fijar el sello de recibido, el documento entregado no contaba con firma autógrafa 

alguna; no obstante, una vez plasmado el sello de recibido, el documento recepcionado fue colocado en la mesa de 

recepción, a la espera de la documentación restante y en ese momento una de /as personas promoventes tomó los 

documentos de la mesa, y comenzó firmarlos autógrafamente junto con otras dos personas; por tanto, el suscrito le indique 
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que me hiciera la devolución del acuse que correspondía a esta autoridad, para lo cual una de las personas, la cual no 

conozco, solo me decía: "espérate, espérate". --------------------------------------------------------------------------------------------­

Seguidamente, al insistir en la devolución del acuse respectivo, este fue entregado ya con tres firmas autógrafas plasmadas 

en los espacios de firma correspondientes a Jos de nombre "Ornar Abisaid Sarabia Esparza, Presidente de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en Baja California; Carlos E. Jiménez Riz, Presidente del Comité 

Ejecutivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, y Enrique Méndez Juárez, Presidente de a Dirección Estatal del 

Partido Acción Nacional" (sic) , tal como se puede constatar del Anexo 3. ---------------------------------------------------­

En ese instante, pregunté a /os promoventes si era la totalidad de los documentos que iban a presentar, para lo cual me 

indicaron que no, que los esperara y comenzaron a firmar diversa documentación, sin tener certeza de que documentos 

en específico eran los que se firmaban por las personas ahí presentes, pues estos no los tuve a la vista en la mesa de 

recepción, y posteriormente se me entregaron una serie de documentos. --------------------------------------------------­

Una vez entregada la documentación, el suscrito entregué /os documentos a la licenciada PerlaDeborah Esquive/ Barrón, 

Titular de la Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento del IEEBC, a efecto de que coadyuvara en Ja elaboración 

del acuse con Ja descripción de cada uno de los documentos entregados, para lo cual ingresamos a las oficinas del IEEBC 

acompañados de los representantes de los partidos políticos ya indicados. -------------------------------------------------------­

Se hace constar que. una vez dentro de las instalaciones, particularmente en la oficina de la licenciada Perla Deborah 

Esquive/ Barrón. informé a los representantes de los partidos políticos multicitados, que en el sello de recibido se plasmó 

la fecha veintitrés de diciembre de dos mil veinte; sin embargo, debido que al momento de la recepción el reloj ya marcaba 

/as 00:00 horas. la fecha establecida en el dispositivo móvíl era el veinticuatro de diciembre del presente año; por ello, les 

informé que en el acuse de recibo (Anexo 4) y en el documento presentado (Anexo 3), asentaría los razonamientos 

correspondientes para dejar claro que la recepc;ón no fue a /as 00:00 horas del día veintitrés sino a las 00:00 horas del día 

veinticuatro de /os corrientes, según me indicaba al momento de Ja recepción el dispositivo móvil utilizado como apoyo. Lo 

anterior, con la finalidad de generar certeza sobre el momento exacto en que se dio la recepción, para lo que los 

representantes de los partidos políticos manifestaron estar de acuerdo, firmando de conformidad el acuse de recibido 

(Anexo 4) y recibiendo copia de este y del Anexo 3. Concluyendo así, los actos de entrega y recepción de Ja citada solicitud 

de registro de convenio de coalición. ------------------------------------------------------ ----------------------------------------------------" 

Para este Consejo General, la referida acta circunstanciada goza de valor probatorio pleno por haberse 

levantado por un funcionario electoral en ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 311, fracción 1, 312, fracción 11, y 323, de la Ley Electoral. 

Con base en lo expuesto, para este Consejo General la solicitud de registro de convenio de coalición fue 

presentada ajustándose a los requisitos de forma, como se explica enseguida. 
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Primeramente, conviene destacar el contenido del inciso a) del párrafo 1 del artículo 276 del Reglamento de 

Elecciones, el cual expresamente señala como requisito de la solicitud de registro de convenio de coalición, 

entre otros, el siguiente: 

a) Original del convenio de coalición en el cual conste la firma autógrafa de quienes presiden los partidos políticos 

integrantes o de sus órganos de dirección facultados para ello. En todo caso, se podrá presentar copia certificada por 

Notario Público; 

Énfasis propio 

De la disposición legal transcrita, se advierte como requisito formal que se presente el original del convenio 

en el cual conste la firma autógrafa de quienes presiden los partidos políticos integrantes, sin que se 

desprenda obligatoriedad de que la solicitud de registro deba estar debidamente suscrita. 

En este sentido, la falta de firma o elemento gráfico en el documento señalado por el Secretario Ejecutivo en 

funciones, que identifique la decisión de quienes lo emiten, no implica necesariamente la inexistencia del 

acto jurídico, sino una posible irregularidad en la constancia en la que se plasma, dado que tal manifestación 

de voluntad puede ser acreditada mediante otros elementos, como lo es el propio convenio de coalición, el 

cual, como obra en autos se entregó debidamente signado por las personas autorizadas para tales efectos, 

dejando así constancia de su voluntad de coaligarse. 

Resulta aplicable a contario sensu y por analogía, el criterio contenido en la jurisprudencia 1/99 de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro y contenido siguiente: 

FIRMA AUTÓGRAFA. EN LA PROMOCIÓN DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL SE 

SATISFACE ESTE REQUISITO, AUN CUANDO LA FIRMA NO APAREZCA EN EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 

AGRAVIOS Y SÍ EN EL DOCUMENTO DE PRESENTACIÓN DE DICHO MEDIO IMPUGNATIVO.- Cuando en el escrito 

de demanda por el que se promueve un medio impugnativo, no conste la firma autógrafa del promovente, pero el 

documento de presentación (escrito introductorio) sí se encuentra debidamente signado por el accionante, debe tenerse 

por satisfecho el requisito previsto en el artículo 9, párrafo 1, inciso g) de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, ya que de éste se desprende claramente la voluntad del promovente de combatir 

el acto de autoridad que considera contrario a sus intereses, pues ambos escritos deben considerarse como una 

unidad a través de la cual se promueve un medio de impugnación. 

Énfasis propio 
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De ahí que, para este Consejo General la ausencia de firmas en el escrito de solicitud de presentación del 

convenio de coalición no puede tener como consecuencia jurídica la improcedencia de la misma; máxime 

que, del análisis de las disposiciones contenidas en la Ley General de Partidos Políticos y del Reglamento 

de Elecciones que regulan de manera especial el fema de coaliciones no se desprende alguna que señale 

que, en caso, de no presentarse un documento con firma autógrafa deba desecharse la solicitud de que se 

trate. 

Bajo esta tesitura, conviene acudir a la jurisprudencia 7/20053 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, en la que refiere que tratándose del incumplimiento de un deber jurídico, en 

tanto presupuesto normativo, y la sanción debe estar expresada en una forma escrita4, a efecto de que los 

destinatarios (tanto ciudadanos, como partidos políticos, agrupaciones políticas y autoridades administrativas 

y jurisdiccionales, en materia electoral) conozcan cuáles son las conductas ordenadas o prohibidas, así como 

las consecuencias jurídicas que provoca su inobservancia, lo cual da vigencia a los principios 

constitucionales de certeza y objetividad. 

En razón de lo expuesto, este Consejo General concluye que la omisión de firmas en el escrito de solicitud 

de presentación del convenio de coalición constituye una omisión que puede ser susceptible de subsanarse 

por otros medios, tal como se manifiesta en el convenio de coalición, documento que contiene la voluntad 

expresa de los institutos políticos involucrados. 

11.3. DE LA LEGITIMACIÓN Y PERSONERÍA. 

Que según lo dispuesto por el artículo 92, numeral 1 de la Ley General de Partidos, en relación con el artículo 

276 del Reglamento de Elecciones, la solicitud de registro deberá presentarse ante el Presidente del Consejo 

3 RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. PRINCIPIOS JURÍDICOS APLICABLES 
4 Lo anterior, deviene de lo previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual consagra 
el conocido apotegma nullum crimen sine poena, nul/um poena sine lege certa traducible como el que no puede haber delito sin 
pena ni pena sin ley específica y concreta para el hecho de que se trate; de ello deriva el principio de tipicidad, entendido como la 
constatación plena del encuadramiento exacto entre los componentes de una hipótesis descrita en la ley y un hecho concreto 
acontecido y probado en el mundo fáctico. La tipicidad constituye la base fundamental del principio de legalidad que rige, con todas 
sus derivaciones, como pilar de un estado democrático de derecho. Así, del propio principio podemos encontrar como derivación 
el de taxatividad, es decir, que la descripción típica no debe ser vaga ni imprecisa, ni abierta o amplia al grado de permitir la 
arbitrariedad. 
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General o del Órgano Superior de Dirección del Organismo Público Local, y en ausencia ante el Secretario 

Ejecutivo, hasta la fecha en que inicie el periodo de precampañas. En virtud de ello, el convenio de coalición 

que nos ocupa fue presentado con la oportunidad antes analizada. 

Por lo que respecta al cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 276, numeral 1, incisos a), 

b) y d) del Reglamento de Elecciones que disponen que se deberá presentar el original de convenio, en el 

cual conste la firma autógrafa de los presidentes de los partidos políticos integrantes o de sus órganos de 

dirección facultados para ello, el convenio de coalición en formato digital, así como la Plataforma Electoral 

de la coalición en medio impreso y en formato digital con extensión.doc, se verificó que anexa a la solicitud 

de registro del convenio de coalición, los partidos políticos presentaron el original y formato digital de la 

plataforma electoral, y convenio de coalición celebrado por los partidos políticos PAN, PRI y PRO, en el que 

consta la firma autógrafa de los siguientes ciudadanos: 

PARTIDO 

POLÍTICO 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

NOMBRE 

C. Enrique 

Méndez Juárez 

. ¡ 

CARGO 

Presidente 

del Comité 

Directivo 

Estatal del 

PAN 

DOCUMENTO QUE ACREDITA 

SU LEGITIMACIÓN 

' Que según el testimonio público número ciento veintiséis 

mil quinientos ochenta y cinco, de fecha 22 de enero del 

1 2020, pasado ante la fe del Notario Público Número 5 de la 

Ciudad de México, en la cláusula Primera, inciso E, se 

otorga poder al C. Enrique Méndez Juárez, para ejercer la , 

representación legal del PAN, para que lo ejerza conjunta o 
1 

separadamente, en términos que señalan las disposiciones 

relativas de la legislación vigente, federal o local, según sea 

el caso. 

Esto en concordancia y tal como obra en los archivos del 

Consejo General del IEEBC, de la certificación de fecha 29 

de diciembre del 2020 expedida por la Directora del 

Secretariado del INE, Lic. Daniela Casar García, quien hace 

constar que de acuerdo al libro de registro de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, el 

ciudadano de referencia se encuentra registrado como 

Presidente del Comité Directivo Estatal del PAN en Baja 
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·- NOMBRÉ 

PARTIDO 
! C. Carlos Enrique 

REVOLUCIONARIO 

1 INSTITUCIONAL 

PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

t 

Jiménez Ruiz 

C. Ornar Abisaid 

Sarabia Esparza 

--·-----·--·--·-·--------------··-
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_ -· DOCUMENTO. QUE ACREDITA 
CARGO ___ . . _...,..... 

... __ """'-"" _ _,_su LEGITIMACIÓN 

----¡-California, quien representará política y legalmente a dicho­

¡ instituto político, conforme a la norma Estatutaria. 
_____ i .. .. ·-- -- - - -- _ -- -~_:-·_- _ .. _ . . _._-- _· ··- -·-_- _-___ · _;_· ___ _ 

fQue tal como obra en los archivos del Consejo General del 

¡ IEEBC, de la certificación de 12 de octubre del 2020 
i 

! expedida por la Directora del Secretariado del INE, Lic. 
Presidente 1 

¡ Daniela Casar García, quien hace constar que de acuerdo 
del Comité 

¡ al libro de registro de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
Directivo 

Estatal del 

PRI 

j Presidente 

de la Comité 

Ejecutivo 

Estatal del 

PRD5 

y Partidos Políticos del INE, el ciudadano en referencia se 

encuentra registrado como Presidente del Comité Directivo 

Estatal del PRI en Baja California, quien representará 

: política y legalmente a dicho instituto político, conforme a la 
1 

1 norma Estatutaria. 
1 

Que tal como obra en los archivos del Consejo General del 

IEEBC, de la certificación de 12 de noviembre del 2020 

expedida por la Directora del Secretariado del INE, Lic. 

Daniela Casar García, quien hace constar que de acuerdo 

al libro de registro de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 

1 y Partidos Políticos del INE, el ciudadano en referencia se 
1 

1 
encuentra registrado como Presidente de la Dirección 

1 

Estatal Ejecutiva del PRO en Baja California, quien 

representará política y legalmente a dicho instituto político, 
1 

conforme a su norma Estatutaria. 

Con lo anterior, se constata que las partes firmantes cuentan con legitimación estatutaria y legal para la 

suscripción del presente convenio de coalición total a efecto de participar en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

5 En este sentido, existe un error en la denominación con la que se suscribe el convenio, sin embargo, como se denota en la 
certificación del INE, la denominación correcta es la relativa a la Dirección Estatal Ejecutiva del PRD en Baja California. 

25 



t~~!~ Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

111. REVISIÓN DE LA APROBACIÓN ESTATUTARIA DEL CONVENIO DE COALICIÓN. 

En relación con lo analizado en el Considerando anterior, el artículo 276, numeral 1, inciso c) del Reglamento 

de Elecciones, indica que el convenio de coalición deberá estar acompañado de lo siguiente: 

1. ( .. . ) 

e) Documentación que acredite que el órgano competente de cada partido político integrante de la 

coalición, sesionó válidamente y aprobó: 

l. Participar en la coalición respectiva; 

11. La plataforma electoral, y 

111. Postular y registrar, como coalición, a los candidatos a los puestos de elección popular. 

Del mismo modo, el artículo de referencia en su numeral 2, incisos a), b) y c) dispone lo siguiente: 

Artículo 276 

1 (. .. ) 

2. A fin de acreditar la documentación precisada en el inciso c) del párrafo anterior, los parlidos políticos 

integrantes de la coalición, deberán proporcionar original o copia certificada de lo siguiente: 

a) Acta de la sesión celebrada por los órganos de dirección nacional, en caso de partidos políticos nacionales 

y estatal en caso de partidos políticos estatales, que cuenten con las facultades estatutarias, a fin de probar 

que el partido político contienda en coalición, anexando la convocatoria respectiva, orden del día, acta o 

minuta de la sesión, o en su caso, versión estenográfica y lista de asistencia; 

b) En su caso, acta de la sesión del órgano competente del partido político, en el cual conste que se aprobó 

convocar a la instancia facultada para decidir la participación en una coalición, incluyendo la convocatoria, 

orden del día, acta o minuta de la sesión, o en su caso, versión estenográfica y lista de asistencia, y 

e) Toda la información y elementos de convicción adicionales que permitan al Instituto o al OPL, verificar 

que la decisión partidaria de conformar una coalición fue adoptada de conformidad con los estatutos de 

cada partido político integrante. 
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En ese sentido, a fin de corroborar que los partidos políticos sesionaron válidamente y que aprobaron con 

base en su normatividad estatutaria conformar una coalición total, la plataforma electoral, así como la 

postulación de candidatos como coalición, se procederá a analizar la documentación presentada por cada 

instituto político coaligado, en los siguientes términos: 

111.1. APROBACIÓN ESTATUTARIA REALIZADA POR PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

De la documentación referida en el antecedente 9 del presente acuerdo, se tiene que según el acta 

presentada, en el Comité Ejecutivo Nacional del PAN sesionó el día 23 de diciembre del 2020, previa 

convocatoria de fecha 21 de diciembre del 2020, emitida por el Presidente del Comité Directivo Estatal, C. 

Enrique Méndez Juárez, quien de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68, punto 2 de sus Estatutos, 

cuenta con facultades para convocar a los miembros de la comisión permanente Estatal del PAN, y con la 

anticipación de 3 días, de conformidad con el artículo 41 , Bis, inciso a) de los Estatutos. 

Es de precisar que la convocatoria incluyó en los asuntos a tratar del orden del día, el relativo a la 

presentación y acuerdos sobre el registro de convenios para la conformación de coaliciones y propuesta 

para la elaboración de las Plataformas Electorales Federales y Locales, que serán sustentadas en los 

Procesos Electorales Locales 2020-2021, así como el acuerdo por el que se aprueba ir en coalición, y en su 

caso, candidatura común o alianza partidaria con otros partidos políticos. 

Del mismo modo, del acta en referencia y acuerdos anexos, se desprende que se puso a consideración el 

acuerdo por el que se aprueba la Plataforma Electoral común para los Procesos Electorales Locales que se 

lleven a cabo durante 2020-2021 y se deja a consideración de los Consejos Estatales, de acuerdo a las 

facultades establecidas en el artículo 29 del Estatuto, la posible modificación de la misma. Así como que se 

faculta al Comité Ejecutivo Nacional para acordar, concretar y en su caso modificar coaliciones, candidaturas 

comunes, o cualquier medio de alianza partidaria, con los partidos políticos, que compartan la Plataforma 

Electoral 2020-2021. 

De igual forma se advierte que se aprobó el acuerdo por el que se determina ir en coalición y en su caso 

candidatura común o alianza partidaria con otros partidos políticos, solo y si comparten la Plataforma 

Electoral 2020-2021, de conformidad con el artículo 41 , incisos g), h) e i) de sus Estatutos. 
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111.2. APROBACIÓN ESTATUTARIA REALIZADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 

De la documentación referida en el antecedente 10 del presente acuerdo, se advierte que según el soporte 

documental presentado por el C. Carlos Enrique Jiménez Ruiz, Presidente del Comité Directivo Estatal del 

PRI, quien se encuentra acreditado ante el INE, según se hace constar en la certificación suscrita por la 

Licenciada Daniela Casar García, Directora del Secretariado del INE, el 12 de noviembre del 2020. 

Es de referir que se sesionó el día 14 de diciembre del 2020, previa convocatoria de fecha 11 de diciembre 

del 2020, emitida por el Titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional, C. Alejandro Moreno 

Cárdenas, quien de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86, fracción 1, de sus Estatutos, cuenta con 

facultades para convocar a los miembros del Comité Ejecutivo Nacional del PRI, con 4 días de anticipación. 

Es de precisar que la convocatoria incluyó en los asuntos a tratar del orden del día, el relativo al informe 

sobre la solicitud del Comité Directivo de Entidad Federativa del PRI en Baja California, en relación con la 

suscripción del Convenio de Coalición en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2020 de la elección de 

Gobernador, Diputados y Ayuntamientos y en su caso aprobación. 

Del mismo modo, se desprende del acta de dicha Sesión signada por los CC. Rafael Alejandro Moreno 

Cárdenas y Alma carolina Viggiano Austria, en su carácter de Titular de la Presidencia y Secretaria General 

ambos del Comité Ejecutivo Nacional, se desprende que en el desahogo del punto de acuerdo a tratar, se 

informó que el C. Carlos Enrique Jiménez Ruiz, Titular de la Presidencia del Comité Directivo de esta entidad 

federativa solicitó al Titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional, acuerdo de autorización de 

dicho órgano de dirección para acordar, suscribir, presentar y modificar ante el Instituto Electoral, convenio 

de Coalición para postular candidatos en la elección ordinaria de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, 

poniéndose a consideración el acuerdo y aprobado por unanimidad. 

Es de referir que se constata que el 6 de diciembre del 2020 el C. Carlos Enrique Jiménez Ruiz, Presidente 

del Comité Directivo Estatal del Partido, emitió Convocatoria a los integrantes de la Comisión Político 

Permanente del Consejo Político Estatal, a celebrarse el 23 diciembre del 2020 a la Sesión Extraordinaria; 

a su vez se desprende que en el orden del día se incluyeron como asuntos a tratar los relacionados con la 
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discusión y en su caso aprobación, del proyecto de acuerdo por el que se autoriza al Presidente del Comité 

Directivo Estatal del PRI, en el estado de Baja California, a conocer, establecer platicas y acordar propuestas 

para concertar convenios de coalición con otros partidos y registrarlo ante las instancias electorales 

correspondientes, y a firmar acuerdos de coalición diversos, así como emitir las convocatorias y la 

formatearía respectiva para Munícipes y Diputados Locales, respetando el acuerdo de coalición con los 

diversos partidos. 

A su vez se constata en el acta de 23 de diciembre del 2020 signada por los CC. Carlos Jiménez Ruiz, 

Guadalupe Gutiérrez Fregozo, Ricardo Fletes García, en su calidad de Presidente, Secretaria y Secretario 

Técnico respectivamente, que la Comisión Política permanente del Consejo Político Estatal emitió acuerdo 

en el cual se aprueba autorizar al Presidente acordar propuestas para concertar convenios de coalición con 

otros partidos y registrarlo ante las instancias electorales correspondientes. 

111.3. APROBACIÓN ESTATUTARIA REALIZADA POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

De la documentación presentada por el PRO, referida en el antecedente 10, segundo párrafo del presente 

acuerdo se constata que el 17 de diciembre del 2020 el C. Ornar Abisaid Sarabia Esparza, Presidente de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del Partido, con fundamento en los artículos 20, 23, 44, 45, 46 y 48 Apartado B 

fracción 111 de sus Estatutos, emitió Convocatoria a los integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva del PRO 

en Baja California, a celebrarse el 19 diciembre del 2020 a la Séptima Sesión Extraordinaria; a su vez se 

desprende que en el orden del día se incluyeron como asuntos a tratar los relacionados con la discusión y 

en su caso aprobación, de la propuesta relacionada con el Acuerdo PRD/DEE/081/2020 de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del PRO mediante el cual, se aprueba el Convenio de Coalición que suscribirá este instituto 

político en el Proceso Electoral Local 2020-2021, para la Gubernatura, Diputados de mayoría relativa al XXIV 

Congreso Local y los 5 Ayuntamientos del estado de Baja California. 

A su vez se constata que el 21 de diciembre del 2020 el C. Ornar Abisaid Sarabia Esparza, Presidente de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del Partido, emitió Aviso de Reanudación de la Séptima Sesión Extraordinaria, a 

celebrarse el 23 diciembre del 2020, cuyo orden del día se incluyó como asuntos a tratar el relacionado con 

el Acuerdo PRD/DEE/081/2020 que ha quedado referido en el párrafo que antecede. 
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En ese sentido, como se hace constar en el Acuerdo PRD/DEE/081/2020 la Dirección Estatal Ejecutiva del 

Partido, sesionó el 23 de diciembre del 2020, previa convocatoria del C. Ornar Abisaid Sarabia Esparza, en 

su carácter de Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido, quien tiene reconocida el cargo, ante 

el INE, como consta en la certificación expedida por la Lic. Daniela Casar García, encargada del despacho 

de la Dirección del Secretariado del INE de 12 de noviembre del 2020. 

En virtud de ello, se constata que en el acuerdo de cuenta en los asuntos a tratar en el orden del día, los 

relacionados con la discusión y en su caso, de la propuesta relacionada con la aprobación del Convenio de 

Coalición, en cuyo punto resolutivo Primero se aprobara la política de alianzas de dicho instituto político para 

participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, para Gubernatura, Diputados por el principio 

de mayoría relativa al XXIV Congreso Local y de los cinco Municipios del Estado de Baja California. 

Es de señalar que el 22 de diciembre del 2020 se convocó a la Décima Sesión Extraordinaria la cual tendría 

verificativo el 23 de diciembre del año en curso, mediante la herramienta tecnológica en . plataforma zoom, 

esta autoridad Electoral Local constata que la Dirección Nacional Ejecutiva del PRO, mediante el acuerdo 

98/PRD/DNE/2020 se aprobó en definitiva la política de alianza del Estado de Baja California, para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

Por lo tanto, y una vez constatada que los órganos competentes de cada partido político integrante de la 

coalición sesionaron y aprobaron participar en la coalición, la plataforma electoral, así como postular y 

registrar, como coalición a los candidatos a los puestos de elección popular, se procederá a la verificación 

del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 91, inciso c) de la Ley General de Partidos, y del 

artículo 276, numeral 3, del Reglamento de Elecciones. 

IV. VERIFICACIÓN DEL APEGO DEL CONVENIO DE COALICIÓN AL MARCO NORMATIVO 

ELECTORAL APLICABLE. 

Que el artículo 91, inciso c) de la Ley General de Partidos, en relación con el artículo 276, numeral 3, del 

Reglamento de Elecciones estipulan que a fin de que el convenio de coalición sea por el Consejo General 

del Organismo Público Local, e inscrito en el libro respectivo, deberá establecer lo siguiente: 
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"Artículo 91 

1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos: 

a) Los partidos políticos que la forman; 

b) El proceso electoral federal o local que le da origen; 

e) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos que serán postulados por la 

coalición; 

d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso. el programa de gobierno que sostendrá su 

candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como los documentos en que conste la 

aprobación por los órganos parlidistas correspondientes; 

e) El señalamiento. de ser el caso, del parlido político al que perlenece originalmente cada uno de los 

candidatos registrados por la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o parlido político en el 

que quedarían comprendidos en el caso de resultar electos, y 

Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la ley de la materia, quien 

ostentaría la representación de la coalición. 

2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los parlidos políticos coaligados. según el tipo de coalición 

de que se trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan fijado para !as distintas elecciones, 

como si se tratara de un solo parlido. De la misma manera. deberá señalarse el monto de las aporlaciones de cada 

parlido político coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la forma de reportarlo en los 

informes correspondientes. 

3. A las coaliciones totales, parcia.les y flexibles les será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y 

televisión en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. En todo caso, /os mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos de coalición deberán identificar 

esa calidad y el parlido responsable del mensaje. 

5. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su ámbito territorial y tipo de elección, en todo tiempo 

y circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo del Aparlado A de la Base 111 del arlículo 41 de la Constitución". 

"Artículo 276 

1. (. . .) 

2. (. .. ) 
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3. El convenio de coalición a fin de ser aprobado por el Consejo General del Organismo Público Local, e inscrito en 

el libro respectivo, deberá establecer de manera expresa y clara lo siguiente: 

a) La denominación de los partidos políticos que integran la coalición, así como el nombre de sus representantes 

legales para /os efectos a que haya lugar; 

b) La elección que motiva la coalición, especificando su modalidad. En caso de coalición parcial o flexible se precisará 

el número total de fórmulas de candidatos a postular, así como la relación de los distritos electorales uninomina/es 

y, en su caso, municipios, alcaldías, y cualquier otro cargo de elección popular en disputa, en los cuales 

contenderán dichos candidatos. 

e) El procedimiento que seguirá cada partido político para la selección de los candidatos que serán postulados por la 

coalición, en su caso, por tipo de elección; 

d) El compromiso de los candidatos a sostener la plataforma electoral aprobada por los órganos partidarios 

competentes; 

e) · En el caso de elección de legisladores, el origen partidario de los candidatos que serán postulados por la coalición, 

así como el grupo parlamentario o partido político en el que quedarían comprendidos en caso de resultar electos. 

f) La persona que ostenta la representación legal de la coalición, a efecto de interponer los medios de impugnación 

que resulten procedentes; 

g) La obligación relativa a que los partidos políticos integrantes de la coalición y sus candidatos, se sujetarán a /os 

topes de gastos de campaña que se fijen para la elección como si se tratara de un solo partido político; 

h) La expresión, en cantidades líquidas o porcentajes, del monto de financiamiento que aportará cada partido político 

coaligado para el desarrollo de las . campañas respectivas, así como la forma de reportarlo en los informes 

correspondientes: lo anterior, con apego irrestricto a /as disposiciones legales y reglamentarias, y demás normativa 

aplicable; 

i) El compromiso de aceptar la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión que legalmente le corresponda 

otorgar a la coalición total, en términos de lo dispuesto en el artículo 167, numeral 2, inciso a) de la LGIPE; 

j) Tratándose de coalición total, el compromiso de nombrar un representante común para la entrega electrónica de 

materiales de radio y televisión. 

k) Tratándose de coalición parcial o flexible, el compromiso de cada partido político de acceder a su respectiva 

prerrogativa en radio y televisión, ejerciendo sus derechos por separado, acorde a lo previsto en el artículo 167, 

numeral 2, inciso b) de la LGIPE; 

/) La forma en que será distribuida la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión que le corresponda ejercer 

a la coalición, entre sus candidatos, y en su caso, entre los de cada partido, por cada uno de esos medios de 

comunicación; 

m) Los integrantes del partido u órgano de la coalición encargado de la administración de los recursos de campaña y 

de la presentación de los informes respectivos, y 
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n) El compromiso de que cada partido político asumirá las responsabilidades que, en su caso, se deriven por la 

expresión de cantidades líquidas o porcentajes, del monto del financiamiento que aportará cada partido político 

coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas. 

A) LA DENOMINACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE INTEGRAN LA COALICIÓN, ASÍ COMO 

EL NOMBRE DE SUS REPRESENTANTES LEGALES PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

El convenio de coalición determinó que la coalición total se encuentra conformada por el PAN representado 

por el C. Enrique Méndez Juárez, Presidente del Comité Directivo Estatal; Carlos Enrique Jiménez Ruiz, 

Presidente del Comité Directivo Estatal del PRI y Ornar Abisaid Sarabia Esparza, Presidente de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del PRO; quienes acreditaron su personalidad con las documentales precisadas en el 

considerando 11. 2 del presente acuerdo, por lo que se constata el cumplimiento de lo dispuesto por los 

artículos 91 , numeral 1, inciso a), y 276, numeral 3, inciso a) del Reglamento de Elecciones. 

B) LA ELECCIÓN QUE MOTIVA LA COALICIÓN, ESPECIFICANDO SU MODALIDAD 

Para acreditar lo dispuesto el artículo 91, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos y el diverso 

artículo 276, numeral 3, inciso b), del Reglamento de Elecciones, la declaración primera, en relación con la 

CLÁUSULA SEGUNDA6, del Convenio de Coalición establecen que las partes firmantes Convienen en 

participar en el Proceso Electoral Local 2020-2021, para postular candidatura al cargo de Gobernador 

Constitucional, Diputados Locales e integrantes de los Ayuntamientos ambos del Estado Libre y Soberano 

de Baja California, cargos de elección local ordinaria, cuya jornada tendrá verificativo el 6 de junio del 2021 . 

C) y D) EL PROCEDIMIENTO QUE SEGUIRÁ CADA PARTIDO POLÍTICO PARA LA SELECCIÓN DE LOS 

CANDIDATOS QUE SERÁN POSTULADOS POR LA COALICIÓN, EN SU CASO, POR TIPO DE 

ELECCIÓN Y ORIGEN PARTIDARIO DE LAS CANDIDATURAS. 

A efecto de verificar el cumplimiento a lo previsto en el artículo 91, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General 

de Partidos, en relación con el artículo 276, numeral 3, inciso c} del Reglamento de Elecciones, se analizaron 

las CLÁUSULAS SEGUNDA y TERCERA del Convenio de coalición, las cuales determinaron, el origen 

partidario de cada una de las candidaturas a diputados y de las planillas de munícipes será: 

s Visible a páginas de la 1 a la 5 del Convenio de Coalición. 
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CARGO PROCESO DE SELECCION INTERNO 

---------------------------Gubernat~ra -- --------- ¡-·Los- procedim-ientos ____ que-- de-sarro-llarén cada unOde loSParffcfos--

--"--'------"·;·-'-"-- -'---"---' ··----'----'- ; "'-': -:-·'--''--·- '" -----'"- ;-'---·---'-'--:--"·---'-- - .1 Coaligados para la selección de candidatos será la designación 
¡ Diputados por el pnnc1p10 de mayoria relativa ·: 

! directa, ratificada por la Coordinación Estatal Ejecutivo, en términos de 

Munícipes 
1 

la norma estatutaria de cada Partido. 

En ese sentido es de referir que el cargo de Gubernatura del Estado recaerá en una persona de género 

femenino propuesta por el Partido Acción Nacional y ratificada por la "Coordinadora Estatal Ejecutiva"7. 

DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA. 

¡ DISTRITO PARTIDO POLÍTICO GÉNERO 

2 PAN MUJER 

8 
..-----------··.,.·-·---·····- ··- ,·-· -- -· -·---~--~----· .. -----! 

PAN 1 HOMBRE 

PRI ;-----·--· "'- --MÜJÉR·-
···· 1 

¡--·-·-·-·----"~------~---·---., .... - .. r-·"" 
1 . 16 ! ' .· 
! ·-··------·-¡"'----~---·--_ r-·~. PAN ¡---.. ~--~i:forisR-E--~ 
1-------~·14------~--- - ··----·- __ ,, ____ r·-~-
1 . i 

P-AN _____ I -MÜJER -------

·-··-17--~-·~··---·-·····-··---.. ········----·- ¡-·----·-----·---··-"""PRo---·-··-· 1 

i 1 

MUJER 

¡ · 12·-·- ·-··:·--····--- .. -· >e ···-· ¡ ............. ___ "' _________ PAN ~-- ·· .......... --, _ HOMBRE 

¡--·-· --7--···---· ........ "". - ·-· -----··· .. -~-----~---···---- .. ~--·PRo···---- ,.------M-UJ_E_R ----

1 !. ¡- --------------·-- -- ·---·-: ... ~~ PRI ---1 HOMBRE 

1 5 -·~---~----- ,. .. --~-----~--·---- ... -P_R_D ______________ f ___ MUJER 

,------13 --- --... f"·--· .. -~---~ ·-· --·····-p·R-D-----,~ ___ H_O_M-BR_E ___ _ 

1 ---15---~-, ----P-R-,----,~ __ ---MU-JE_R __ _ 

1 11 ¡ PAN 1 MUJER 

6 1 PRI ,~---M-UJ_E_R ---

10 ,-----PA_N _____ , HOMBRE 

1 En la Cláusula PRIMERA del Convenio de Coalición, se establecido que: Las parles convienen en conformar como órgano 
superior de dirección de Ja Coalición Electoral a la que se denominara "Coordinadora Estatal Ejecutiva" y se íntegra con los 
Presidentes Estatales o su equivalentes de los Parlídos Políticos coaligados, con derecho a voz y voto. Visible en la página 5 del 
Convenio de Coalición. 
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DISTRITO PARTIDO POLÍTICO GÉNERO 

9 PRI MUJER 
. . 

¡- 3 PAN e-- , HOMB~-----·-

En lo que respecta a MUNÍCIPES: 

CARGO 

Presidente Municipal 

Síndico 

PARTIDO 

PAN 

PAN 

GENERO , ­ MUJER 

-¡ HOMBRE 
¡---·1Regidor .. - ··-·- ·1 _____ " ___ PRO ---- ---~-..-! --- ·-·M- UJE_R _______ _ 

¡-------... ----2~Regidor--.. -----·~----------r---~--· ----pRf---·----.--- HÓMBRE ___ ------- -- ~-

¡-·-··---3-Regfcfor' __________ .. r····· PRI MUJER 

, - - --··. .. 4 RegTéfor___ --·-----'--r-· ·-· -·· · · ---· ····--~- PRD·--···- ·------r- -- ·· - ·. HOMBRE -------. 
! - ' . ~ 1 
j~---------·s-·Regidor---- .. - · '·:---·---··-· --· r-·-'----- ---·-· -... PÁÑ----------------,------- MUJER 

1.-------· ... .,~ ... -·····-···-------··· ·---~--··- .--------~~-----·--- -- -- ·-·-···-····- ·--- - --r-·--,.- ·---·- ····-···---·- · - ... --.:. ______ ., 
1 6 Regidor j PAN ! HOMBRE 

7 Regidor--------------r-- ·---------·-- •A• PAN _ .. ,__. __ .,, ____ , ~---·- .. MUJER~·--·- -·---

1 
8 Regidcl'r·-·--·--- -------· ¡·-------· ....... ,. ......... _ PAr~r--·-------:----HOMBRE----·-· · - ·. 

- -· - - . ,. · . TIJUANA ' - . . _· .-_-;..,- ~-
. - - - ·- _- : . - - .. -- ~·~- .. w 

CARGO PARTIDO GENERO 

Presidente Municipal PRO HOMBRE 

Síndico PRO MUJER 

1 Regidor 

' ¡~--- 2 Regidor ---,-----PAN--·- ·-·--·--,-·-·-¡- .,·-·----·- MU-JE_R ________ ----

¡~---3-R-e-gid-o--r ----, PRO j HOMBRE 

I _ 4 Regidor PRO t MUJER 
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CARGO PARTIDO : GENERO 
1 

5 Regidor 
1 

PAN HOMBRE 

r- 6 Regidor 
1 

PRO MUJER 
1 

1 7 Regidor 
1 

PAN HOMBRE 
1 

,------ 8 Regidor 
1 

PAN MUJER 

CARGO 1 PARTIDO GENERO 

Presidente Municij)ái-·---¡ PAN ¡-·- . MUJER 1 

1 
1 

1 Síndico ,.------P-AN-----~---·~ ·----,.--.HOMBRE 

PAN 
1 
1 ,---·"-·-··--·-2 Regidor-··--···· ····---'"·· ¡ ··-·"'·- -·- ----P-R_O _____ ,, ... ,,~~ --~~--·- HÓMBRE···· 

r- ··--3Regfdor·-·----~----- ··-- · ¡--.·---· PRI 1 . -·-·rvtüJE"lf" ·······-

¡ ~fRegidor'"--···-··-·--'"-· ¡···-~-.- PRO 1 HOMBRE 

5 Regidor·-----··--- --··---- :·····--"""•··---·--- PRI ,...---MUJER 

-···--· .. --·-· ·--- -~-- -····"···· r-··----·~----·--------------

6 Regidor . · ¡ . PAN HOMBRE 
1 

7 Regidor ---------·~·····--~--- ! .. ~-------------PAN·- MUJER 

CARGO PARTIDO GENERO 

Presidente Municipal PRI MUJER 

1 Síndico PAN HOMBRE 
1 

r 1 Regidor PRO 1 MUJER 
1. ,- 2 Regidor PRI 
1 

HOMBRE 

3 Regidor PRO 
1 

MUJER 
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. TECATE . · · f 
~ 

CARGO PARTIDO GENERO 

4 Regidor PAN 
1. 

HOMBRE 

5 Regidor PAN MUJER 

CARGO ·-- - - PARTIDO __ _. ~ GENERO 
----- --

Presidente Municipal j PRI 
-------------! HOMBRE 

1 Síndico !"~~~--- -----P-AN-- ---1 MUJER 

¡-1Regidor-~--···- ·· - PRI .-1--- HOMBRE 

r 2 Regidor ··- ····· ----· PRD -1 MU-JE-R ---·- ---· 

¡-·- -~ ·-·~·-·~ rReglcior ·- ,------·-P AN ·-------.---- HOMB-RE______ .. _ 
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E) EL COMPROMISO DE LOS CANDIDATOS A SOSTENER LA PLATAFORMA ELECTORAL Y 

PROGRAMA DE GOBIERNO APROBADA POR LOS ÓRGANOS PARTIDARIOS COMPETENTES. 

El compromiso se estableció en la DECLARACIÓN CUARTAª, del convenio de coalición, que las partes 

convienen que la Plataforma electoral misma que se acompaña al Convenio, toda vez que ha sido aprobada 

por los órganos de gobierno de los Partidos Políticos PAN, PRI y PRO, por lo cual los candidatos asumen el 

compromiso de sostener dicha plataforma; y que los candidatos de la coalición podrán rendir protesta ante 

las instancias correspondientes de cada uno de los partidos políticos que los postula, así como sostener y 

difundir la plataforma electoral registrada, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 91, numeral 1, incisos 

d) de la Ley General de Partidos Políticos, y 276, párrafo 1, inciso c), fracción 11, e inciso d) del Reglamento 

de Elecciones. 

a Visible en la foja 7 del Convenio de Coalición. 
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Cabe señalar, que la plataforma electoral anexa al convenio de coalición será la que tome como base para 

su campaña las candidatas y candidatos a diputadas y diputados locales por el principio de mayoría relativa, 

así como para las candidatas y candidatos para la elección e integración de Ayuntamientos, para el Proceso 

Local Electoral Constitucional Ordinario 2020-2021. 

F) LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COALICIÓN, A EFECTO DE 

INTERPONER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE RESULTEN PROCEDENTES. 

En apego a lo dispuesto por el artículo 91, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos, así como el 

artículo 296, numeral 3, inciso n del Reglamento de Elecciones, la CLÁUSULA QUINTA del convenio de 

coalición, determina que cada partido político que suscribe el convenio conservará su propia representación 

ante el Consejos General y Distritales del Instituto Electoral, así como ante las mesas directivas de casilla. 

Así mismo los partidos acuerdan que la representación legal de la coalición ante el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral, corresponderá a los representantes acreditados por el Partido Acción Nacional. 

De igual modo que los representantes legales contarán con la personalidad jurídica para que promuevan los 

medios de impugnación que resulten legalmente procedentes y, para participar en los juicios administrativos 

y jurisdiccionales, así como ante las autoridades competentes para conocer, sustanciar y resolver las 

controversias jurídicas derivadas del Proceso Electoral Local 2020-2021. 

G) LA OBLIGACIÓN RELATIVA A QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS INTEGRANTES DE LA COALICIÓN 

Y SUS CANDIDATOS, SE SUJETARÁN A LOS TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA QUE SE FIJEN PARA 

LA ELECCIÓN COMO SI SE TRATARA DE UN SOLO PARTIDO POLÍTICO. 

Se corroboró que la CLÁUSULA SEXTA, indica que los partidos que suscriben el Convenio, así como los 

candidatos que resulten postulados, se obligan a sujetarse al tope de gasto de campaña que determine el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral como si se tratara de un solo partido, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 91, numeral 2, de la Ley de Partidos. 

Invariablemente se entenderá que los topes de gastos de campaña determinados por el Consejo General 

serán aplicables a los partidos políticos coaligados, y los candidatos de la coalición, como si se tratara de un 

solo partido político. 
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H) LA EXPRESIÓN, EN CANTIDADES LÍQUIDAS O PORCENTAJES, DEL MONTO DE 

FINANCIAMIENTO QUE APORTARÁ CADA PARTIDO POLÍTICO COALIGADO PARA EL DESARROLLO 

DE LAS CAMPAÑAS RESPECTIVAS, ASÍ COMO LA FORMA DE REPORTARLO EN LOS INFORMES 

CORRESPONDIENTES. 

Se establece en la CLÁUSULA SÉPTIMA del convenio, en la que se determinó que la coalición conforme a 

lo previsto en el artículo 91, numeral 2, de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto 

por el Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, las partes acuerdan que el monto de las 

aportaciones de cada partido político para el desarrollo de las campañas electorales que tratándose de 

candidatos cuyo origen partidario corresponda al PAN, PRI y PRD, estos aportarán el 100% del monto total 

correspondiente al tope de gastos de campaña por cada candidatura postulada por la coalición. 

De igual modo se comprometen a aportar dentro de un plazo máximo de 24 horas siguientes a la entrega de 

las ministraciones que real,ice el Instituto Estatal, el porcentaje comprometido en esta cláusula, para 

destinarse al desarrollo de las campañas de los candidatos postulados por la coalición. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 220 del Reglamento de Fiscalización, en caso de que existan 

remanentes al término de la campaña, los montos se asignarán en porcentajes idénticos a los de la 

aportación realizada a la coalición, asignando y seleccionando uno a uno, entre el número de partidos 

coaligados. 

Sobre este punto, el artículo 340 del Reglamento de Fiscalización establece que, si se trata de infracciones 

cometidas por dos o más partidos que integran o integraron la coalición, deberán ser sancionados de manera 

individual, atendiendo al princip!o de proporcionalidad, el grado de responsabilidad de cada uno de dichos 

entes políticos y sus respectivas circunstancias y condiciones. Al efecto, se tendrá en cuenta el porcentaje 

de aportación de cada uno de los partidos en términos del convenio de coalición. 
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1) y J) EL COMPROMISO DE ACEPTAR LA PRERROGATIVA DE ACCESO A TIEMPO EN RADIO Y 

TELEVISIÓN QUE LEGALMENTE LE CORRESPONDA OTORGAR A LA COALICIÓN, Y EL 

COMPROMISO DE NOMBRAR UN REPRESENTANTE COMÚN PARA LA ENTREGA ELECTRÓNICA DE 

MATERIALES DE RADIO Y TELEVISIÓN. 

Sobre este punto, se verificó que el contenido de la CLÁUSULA OCTAVA, del convenio de coalición se 

apegará al artículo 167, numeral 2, inciso b) de la Ley General de Instituciones, que dispone que, tratándose 

de coalición, cada partido coaligado accederá a su respectiva prerrogativa en radio y televisión ejerciendo 

sus derechos por separado y promoverán a los candidatos de la Coalición conforme a la cobertura en la 

entidad federativa. 

De igual manera acordaron destinar el tiempo que les corresponda de la prerrogativa de acceso a tiempo de 

radio y televisión en los términos siguientes: Durante la campaña el 60% del tiempo que le corresponda a 

cada partido político integrante de la coalición se destinará a la campaña de Gobernador Constitucional del 

Estado. 

En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan al candidato de la Coalición deberán 

identificar esa calidad y el Partido responsable del mensaje y que los representantes legales de la Coalición 

de manera conjunta aprobarán la estrategia, diseño e imagen de campaña del candidato de la Coalición a 

fin de potenciar la difusión de las campañas de la Coalición; y sugerirá a los Partidos Políticos la distribución 

de mensajes a campañas. 

Al respecto, se generó una observación a la Coalición respecto de la distribución de la prerrogativa en radio 

y Televisión, así como del representante común, para la entrega de los materiales, a lo que en el escrito de 

contestación de requerimiento manifestaron que: 

" ... Por lo que hace a la Cláusula Octava que contiene las disposiciones relativas a la prerrogativa de radio y 

Televisión para cumplir con la obligación del numeral 3, inciso 1) ... se hace la aclaración que el 40% del Tiempo 

en Radio y Televisión que corresponda a cada Partido será otorgado para la Gubematura, 30% para las 

candidaturas de Munícipes y el 30% restante a la elección de diputados locales ... ". 
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" ... Para cumplir con lo establecido en el numeral 3 inciso j), del artículo 276 de Reglamento .. . se señala que 

será el representante del PAN ante el Consejo General del /NE, quien hará la entrega de materiales de la 

Coalición ... ". 

De ahí, que respecto de estas obligaciones se deberá atender a lo antes manifestado en adición de lo 

contenido en la cláusula octava del convenio de coalición. 

K) y L} LOS INTEGRANTES DEL PARTIDO U ÓRGANO DE LA COALICIÓN ENCARGADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DE CAMPAÑA Y DE LA PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES 

RESPECTIVOS, Y EL COMPROMISO DE QUE CAD1' PARTIDO POLÍTICO ASUMIRÁ LAS 

RESPONSABILIDADES QUE, EN SU CASO, SE DERIVEN POR LA EXPRESIÓN DE CANTIDADES 

LÍQUIDAS O PORCENTAJES, DEL MONTO DEL FINANCIAMIENTO QUE APORTARÁ CADA PARTIDO 

POLÍTICO COALIGADO PARA EL DESARROLLO DE LAS CAMPAÑAS RESPECTIVAS. 

Como se desprende de las clausulas NOVENA y DÉCIMA, los partidos coaligados acordaron que el órgano 

de la coalición encargado de la administración y reporte de gastos de campaña en los informes 

correspondientes, será el Consejo de Administración, mismo que estará conformado por un representante 

propietario y un suplente, designados por cada uno de los Partidos Políticos coaligados; el representante 

designado por el PAN, será el responsable del órgano de finanzas de la Coalición, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 247 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, así mismo 

acordaron que el responsable del registro y control del gasto de campaña y la cuenta concentradora de 

campaña, será el partido político responsable del órgano de finanzas de la Coalición, bajo la vigilancia y 

supervisión del Consejo de Administración de la Coalición. 

De igual modo se estableció que el partido político responsable del órgano de finanzas de la Coalición será 

el encargado de dar respuesta a los oficios de errores y omisiones; en coordinación con los demás partidos 

políticos integrantes de la misma. Por lo cual, se corrobora el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 276, 

numeral 3, incisos m) y n) del Reglamento de Elecciones. 
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Por otra parte en lo que concierne al compromiso de cada Partido para asumir las responsabilidades que 

deriven por la expresión de cantidades liquidas o porcentajes, se acordó que responderán en forma individual 

por las faltas que, en su caso, incurra alguno de los partidos políticos suscriptores, sus militantes, 

precandidatos o sus candidatos, asumiendo la sanción correspondiente, en los términos establecidos por el 

artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización; y que en el caso 

de sanciones impuestas por incumplimiento, error u omisión, en donde la conducta sea imputable a un 

candidato o candidata, partido político o su militancia, el partido político responsable deberá cubrir el 100% 

de la sanción. 

En caso de que la responsabilidad se atribuya a la Coalición, cada Partido Político asumirá las 

responsabilidades que se deriven en proporción al monto de financiamiento que aporte a la campaña de que 

se trate. 

V. DE LA REVISIÓN DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO. 

Respecto del cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación de candidaturas para las 

coaliciones, se establecieron en los Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los principios 

constitucionales de paridad de género y de igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación de 

candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, 

las siguientes disposiciones: 

CAPÍTULO TERCERO 

REGLAS DE POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS EN COALICIÓN 

Artículo 16. Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de género que los parlidos políticos. Las 

candidaturas que registren individualmente como partido político, así como aquellas que les corresponda en la coalición, 

contarán como un todo para cumplir con el principio de paridad. 

Para contabilizar el número de candidatos y candidatas postulados por los parlidos políticos, se revisarán los convenios 

de coalición. Por lo que es necesario que en el total de las postulaciones que correspondan a cada partido, de acuerdo al 

convenio de coalición, se cumpla con la paridad. 
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Artículo 17. Tratándose de una coalición total, cada partido coaligado deberá postular de manera paritaria las 

candidaturas que le corresponden al interior de la coalición, pues esta es la única manera de cumplir con el 

mandato de postulación paritaria en lo individual. 

Artículo 18. Tratándose de una coalición parcial o flexible se deberán presentar sus candidaturas paritariamente, para lo 

cual no es necesario exigir que cada uno de Jos partidos políticos registre el mismo número de mujeres y hombres en las 

postulaciones que le corresponden dentro de la asociación. 

Los partidos coaligados deben presentar de manera paritaria la totalidad de sus candidaturas, lo que implica que la suma 

de las que se presentan a través de la coalición y de forma individual resulte al menos la mitad de mujeres. 

Artículo 19. Para garantizar la paridad transversal, los bloques de competitividad se conformarán de la siguiente manera: 

1) Se identificará la votación recibida en lo individua/ por cada partido político; 

11) Se realizará una sumatoria de dichas votaciones a efecto de conformar un solo resultado por cada distrito electoral de 

los partidos políticos que integren la coalición; 

111) Se enlisfarán todos /os distritos, ordenados de menor a mayor, y se dividirán en tres bloques. a fin de obtener un bloque 

de seis distritos, con los porcentajes de votación bajos, un bloque de seis distritos con los porcentajes de votación medios, 

y un bloque de cinco distn1os con Jos porcentajes de votación más altos; 

IV. En los bloques bajo y medio, compuestos cada uno por seis distritos, la coalición deberá postular paritariamente a tres 

mujeres y a tres hombres. 

V. En el caso de bloque de votación alta, conformado por un número impar de distritos, la coalición deberá postular a tres 

mujeres y a dos hombres, a fin de garantizar mayor participación del género femenino. 

VI. Como acción afirmativa y con la finalidad de garantizar mayor participación del género femenino y a efecto de maximizar 

el acceso efectivo a cargos de elección popular, el bloque alto conformado por cinco distritos, se dividirá a su vez en dos 

sub bloques: uno compuesto por tres distritos con posibilidades de triunfo altas, donde deberán postular a dos mujeres y 

un hombre, y otro bloque de dos distritos con las posibilidades de triunfo más altas, donde los partidos políticos y 

coaliciones deberán postular paritariamente a una mujer y un hombre. 

En caso de que la coalición no sea total, se deberá realizar la conformación de bloques con /os distritos en donde participen, 

debiendo postular de manera paritaria a ambos géneros. 

Para la postulación de candidaturas a munícipes, aplicaran las mismas reglas establecidas en los artículos 13 al 15 del 

presente lineamiento, así como lo relativo a la formación de bloques de competitividad de los partidos coaligados. 
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Una vez lo anterior, es menester señalar que el Convenio de Coalición en su cláusula segunda, determina la 

elección que motiva la coalición y los partidos, además sumaron los géneros de las candidaturas que estarán 

postulando tanto en la gubernatura, diputaciones por el principio de mayoría relativa y planillas de munícipes. 

En este sentido, y toda vez que el convenio contiene disposiciones en materia de género, y a efecto de 

resolver el presente asunto de manera exhaustiva, resulta necesario realizar un análisis previo respecto de 

la postulación ahí establecida, solamente en cuanto al género expresado en dichas candidaturas. 

No omitiendo manifestar que el cumplimiento integral de las disposiciones contenidas en dichos 

Lineamientos se realizara en la fase de registro de las diversas candidaturas en el proceso electoral que nos 

ocupa. 

V.1 GUBERNATURA 

Por lo que toca a las disposiciones de la paridad en la gubernatura, los Lineamientos en materia de paridad 

de género e igualdad sustantiva se remiten a lo establecido en el hoy revocado Acuerdo INE/CG569/2020, 

por lo que se deberá atender a lo establecido en la sentencia de Sala Superior en el SUP-RAP-116/2020 y 

acumulados. 

V.2 MUNÍCIPES 

En lo que se incluye en el convenio de coalición respecto de la postulación de géneros de candidaturas a 

munícipes se observa que es correlativo con las reglas de paridad horizontat vertical y transversal, por lo 

que toca a los bloques cualitativos y de porcentaje para la postulación integral paritaria en munícipes. 

V.3 DIPUTACIONES 

Para las diputaciones, los lineamientos de paridad de género e igualdad sustantiva9 establecen en sus 

artículos 1 O, 16, 17 y 19 antes transcritas las reglas que deberán observarse por la Coalición, de ahí que de 

una proyección preliminar se advirtió a los Partidos integrantes de la Coalición que la asignación de los 

géneros presentaba variaciones a lo establecido en los Lineamientos. 

9 Disponibles en https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2020/ext/dictamen/Dictamen No ?C 1 SvN D. pdf 
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Esto en razón a que en el bloque bajo existe una postulación sesgada hacia el género femenino con 5 de las 

6 postulaciones designadas al género femenino, así como en el Bloque Alto, sub bloque A, ya que se postula 

solo un género y no de manera paritaria entre los dos distritos con mayor posibilidad de triunfo, lo que es 

contrario a lo establecido en los Lineamientos en comento así como a las obligaciones del artículo 3, numeral 

5 de la Ley General de Partidos Políticos, en los términos siguientes: 

Bloque Reglas de 
Bloques Sexo Postulado por la Coalición 

Coalición Postulación 

12 H 
1--------1 3 Género Masculino 1---------i 

5 M 
BAJO 

14 M 
1--------1 3 Género Femenino 1---------1 

7 M 
16 M 
4 H 

1 H 
,____ ___ --< 3 Género Masculino 1---------1 

13 H 
MEDIO 

6 M 
1--------1 3 Género Femenino 1---~-----i 

11 M 

15 M 

2 M 
2 Femenino 

8 H 
1 Masculino 

9 M 

10 F/M H 

3 F/M H 

SM 

1H 

3H 

3M 

2M1H 

2H 

No obstante, el establecimiento de esta cláusula en el Convenio, para el registro de candidaturas la 

Coalición deberá atender lo establecido en los Lineamientos de Paridad de Género e Igualdad 

Sustantiva emitidos por esta Autoridad Electoral, en los términos en que señalen los artículos 1 O, 16, 17 y 

19, presentando las postulaciones de diputaciones en correspondencia al bloque de competitividad 

respectivo y con las reglas de postulación de género respectivas. 
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VI. En consecuencia se concluye que la solicitud de convenio de coalición total para postular candidaturas a 

la Gubernatura, planillas de Munícipes en los cinco Ayuntamientos del Estado, así como a las fórmulas de 

las diecisiete diputaciones por el principio de mayoría relativa, presentada por los partidos políticos PAN, PRI 

y PRO, para contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, reúne los 

requisitos exigidos para obtener su registro. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

87, 88, 89 y 91 de la Ley General de Partidos Políticos, y los artículos 275 al 278 del Reglamento de 

Elecciones. 

El convenio de coalición podrá ser modificado a partir de su aprobación por el Consejo General, y hasta un 

día antes del inicio del periodo para e-1 registro de candidatos. Para tales efectos, la solicitud de registro de 

la modificación deberá acompañarse de la documentación prevista en el artículo 89, numeral 1, de la Ley 

General de Partidos, y 276 del Reglamento de Elecciones. 

En dicha documentación deberá constar la aprobación o modificación cuyo registro se solicita. Aunado a lo 

anterior, invariablemente se deberá anexar en medio impreso con firmas autógrafas el convenio modificado, 

así como en formato digital con extensión .doc. La modificación del convenio de coalición, en ningún caso 

podrá implicar el cambio de modalidad que fue registrada por el Consejo General, en apego a lo dispuesto 

en el artículo 279 del Reglamento de Elecciones. 

Cabe señalar que de conformidad con lo estipulado en el artículo 88, párrafo 4 de la Ley General de Partidos, 

si la coalición total no registrara todas y cada una de las candidaturas correspondientes dentro del plazo 

establecido, la coalición quedará automáticamente sin efectos. 

Asimismo, se les indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 87, párrafo onceavo de la Ley 

General de Partidos, una vez concluida la etapa de resultados y declaración de validez de las elecciones de 

Diputados Locales terminará la coalición, sin necesidad de declaratoria alguna. Lo anterior, sin menoscabo 

de que el órgano responsable de la administración de los recursos de la coalición deberá responder ante el 

área responsable de la fiscalización, en todo lo relativo a la revisión de los informes de gastos de campaña, 

en los términos que establezcan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de este Órgano de Dirección los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Es procedente la solicitud de registro del Convenio de Coalición total presentada por los partidos 

políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, bajo la denominación 

"Alianza va por Baja California" para postular candidatura a la Gubernatura, Munícipes de los Ayuntamientos 

y Diputaciones por el principio de Mayoría Relativa para Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el 

Estado de Baja California, en términos de los considerandos IV y V del presente punto de acuerdo. 

SEGUNDO. Se tiene por registrada la Plataforma Electoral de la coalición total denominada "Alianza Va por 

Baja California" que sostendrán los candidatos durante las campañas electorales, para los efectos legales 

correspondientes. 

TERCERO. Se tiene por registrada la representación legal de la Coalición, en términos de la cláusula quinta 

del Convenio. 

CUARTO. Los Partidos Políticos coaligados deberán observar lo dispuesto en los artículos 18 al 25 y demás 

relativos de los Lineamientos, en los términos del Considerando V del presente Punto de Acuerdo. 

QUINTO. Inscríbase el convenio de coalición denominada "Alianza va por Baja California", en el libro de 

registro que lleva la Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento, en términos del artículo 59, numeral 

1, inciso d), del Reglamento Interior. 

SEXTO. Notifíquese el presente punto de acuerdo a los representantes acreditados ante el Consejo General 

de los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para 

los efectos legales a que haya lugar. 
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SÉPTIMO. Notifíquese el presente punto de acuerdo a la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, por 

conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos legales 

conducentes. 

OCTAVO. Publíquese el convenio de coalición en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en 

cumplimiento al artículo 277 del Reglamento de Elecciones. 

NOVENO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet del Instituto Estatal Electoral del 

Estado de Baja California, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

a los dos días del mes de enero del dos mil veintiu . 

de los Organism 

C. LUIS ALBERTO H 

a 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA CONSEJERA OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ; 

CON RESPECTO AL PROYECTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA 

"SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE COALICIÓN TOTAL DENOMINADA "ALIANZA 

VA POR BAJA CALIFORNIA" PRESENTADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN 

NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA 

CALIFORNIA" 

Respetuosamente, la suscrita emito el presente voto concurrente, de conformidad con 
el artículo 19, numeral 3, inciso b) del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de 
Baja California, 

1. Decisión mayoritaria 

Las consejeras y consejeros electorales integrantes del Consejo General, aprobaron en 
su mayoría la procedencia a la "Solicitud de registro del convenio de coalición total 
denominada "Alianza Va Por Baja California" presentada por los partidos políticos 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para 
contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California ", y si bien 
comparto esa decisión final, también lo es, que no coincido, con el razon9miento y 
análisis vertido en el considerando 11. l relativo a la oportunidad en la presentación, del 
referido acuerdo, ya que este subyace en que conforme al principio pro persona 
contenido en el artículo lo. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se debe atender que las "00:00" horas deben ser consideradas como la culminación del 
día del vencimiento del plazo. esto es, el 23 de diciembre de 2020 y no como el inicio 
del día siguiente 24 de diciembre de 2020. 

2. Razones de disenso 

Para la suscrita, el análisis no puede sostenerse a partir de la aplicación del principio pro 

persona conceder que la interpretación de las 00:00 horas se traduce en las 24:00 horas, 
lo anterior por dos razones: 

1. El principio pro hominis o pro persona, no es aplicable en el caso. ya que dicho 
principio busca que la interpretación y aplicación de las normas se lleve a la 
protección más eficaz de las personas, la cual no es libre y sin limitantes. 

Además, que este principio no se está aplicando sobre una norma. en virtud que 
en el presente asunto no existe norma alguna que tenga que interpretarse y por 

~~~:~~~~:~eal~~:.ay un análisis que tenga que ser elevado a un tema d:~ 



2. Asimismo, para la suscrita las 00:00 horas no representan el término de un día, sino 
el inicio de uno y las 24: 00 horas en su caso, es la representación del término del 
día, por ende conforme a la sana lógica y las circunstancias que rodean el caso, 
lo que se debe interpretar es que en el acuse de los documentos que se 
presentaron ante él Secretario Ejecutivo, se debían asentar las 24:00 horas que 
representa la culminación del día 23 de diciembre de 2020. 

Derivado de lo anterior, no solo inferirse que las 00:00 horas representan la 
culminación del día, toda vez que en principio no es así y además deja sin advertir 
que la fecha plasmada fue el 24 de diciembre de 2020, hecho que no está 
analizado y simplemente se toma como algo accesorio sin pronunciamiento 
alguno. 

3. Análisis conforme 

Por lo que en su caso, lo que se debió concluir ante la circunstancias que rodean el 
caso, es que las 00:00 horas plasmadas en el acuse se interpreta que se recibió a las 
24:00 horas y por tanto el día corresponde al 23 de diciembre de 2020 y no que se 
interpreta que las 00:00 horas representa el término del día 23 de diciembre del año 
2020, máxime que se deja sin aclarar la fecha plasmada por el Secretario Ejecutivo al 
solo considerarlo de manera accesoria sin atender este punto de la fecha, lo que 
considero que se corrobora con la jurisprudencia 18/2000 de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro: "PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN 

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. CÓMO DEBE COMPUTARSE 
CUANDO SE ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN DÍAS", que claramente señala que el: 

"Tiempo en que la tierra emplea en dar una vuelta de su .eje, o que 
aparentemente emplea el sol en dar una vuelta alrededor de la 
Tierra". Tal circunstancia como es de conocimiento general refiere 
a un lapso de veinticuatro horas, que inicia a las cero horas y 
concluye a las veinticuatro horas de un determinado meridiano 
geográfico ... " 

Lo anterior es que me lleva a emitir el presente voto concurrente, por lo que a mayor 
abundamiento vierto las siguientes: 

)T - • 1 ,-...., ~7'Jll!""" ~ 'd ·-~_____..-.--..-- - - , -.1 
. _:.. __ .:_ ... , _ ~ -~~~.Qns1 erac1one_!==,:-· -: _ _ .. _ , __ -

Hora de vencimiento debe atenderse que lo que se quiso decir y debió plasmarse es 
que se recibió a las 24:00 horas y por ende, que el día corresponde al 23 de diciembre 
de 2020, ello de acuerdo a la sana lógica . 
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En los antecedente del acuerdo relativo a la solicitud de coalición materia de análisis, 
se establece que el 24 de Diciembre de 2020, en punto de las 00:00 horas con cero 
minutos, se presentó Convenio de la Coalición Total ante el Secretario Ejecutivo del 
Consejo General, denominada "Alianza Va por Baja California", por los representantes 
del Partido Acción Nación, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, 
quienes para tal efecto adjuntaron diversa documentación. 

Posteriormente en el antecedente 8 del acuerdo de referencia, se precisa que el 28 de 
diciembre de 2020 se recibió escrito ad cautelam de la representación del Partido del 
Trabajo, para tener por no presentada la solicitud de registro de la Coalición de los 
Partidos PAN, PRI y PRO, derivado que la misma resultaba ser extemporánea, toda vez 
que la misma se presentó ante este Instituto Electoral a las 00:00 del pasado 24 de 
diciembre de este año dos mil veinte. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 27 6, párrafo 1, del Reglamento de 
Elecciones, la presentación de la solicitud de registro del convenio deberá presentarse 
ante la Presidencia del Órgano Superior de Dirección del Organismos Público Local y, 
en su ausencia, ante la respectiva Secretaria o Secretario Ejecutivo, hasta la fecha en 
que inicie la etapa de precampañas. Es así que el Consejo General al aprobar el Punto 
de Acuerdo IEEBC-CG-PA 13-2020 relativo al Plan Integral y Calendario del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, estableció en su actividad 24, que el periodo para 
la presentación de la solicitud del registro de convenios de coalición transcurriría del 6 
al 23 de diciembre de 2020, es decir, que las solicitudes de coalición debían presentarse 
a más tardar el día 23 de diciembre de 2020. 

En consecuencia para efectos de aprobar o no en su caso, dicha solicitud se presentó 
ante el consejo acuerdo para resolver la "SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE 
COALICIÓN TOTAL DENOMINADA "ALIANZA VA POR BAJA CALIFORNIA" PRESENTADA 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA". 

Es así que del considerando 11.1 del citado acuerdo, se vertió análisis sobre la 
oportunidad en la presentación, concluyendo que para el Consejo General, de las 
constancias que obran en autos se desprende que la recepción de la solicitud de 
registro del convenio de coalición se dio a las "0:00 horas" del día 24 de diciembre de 
2020, así lo demuestra el sello colocado en el escrito de presentación del convenio, así 
como en el acuse de recibo generado por este Instituto Electoral, sin embargo, 
conforme a la Norma ISO 8601 Internacional, un nuevo día comienza cuando cualquier 
punto de la circunferencia cruza la "medianoche" a las 24:00 horas que representan el 
final del día, por lo que en consecuencia y conforme al principio pro persona se debe 
atender a que las "00:00" equivalentes a las 12:00 o 24:00 horas deben ser consideradas 
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como la culminación del día del vencimiento del plazo, esto es, el veintitrés de 
diciembre del presente año y no como el inicio del día siguiente esto es el 24 de 
diciembre. 

Como se advierte de las constancias que obran en autos, la recepción de la solicitud 
de registro del convenio de coalición se dio a las "0:00 horas" del día 24 de diciembre 
de 2020, así lo demuestra el sello colocado en el escrito de presentación del convenio, 
así como en el acuse de recibo generado por el Instituto Electoral, tan es así que se 
procedió a testarlo, es por ello que el Secretario Ejecutivo en funciones, receptor de la 
solicitud de registro del convenio de coalición, para no dejar lugar a dudas en el teste 
señaló textualmente que la recepción de la misma ocurrió a las (00:00) cero horas del 
día 24 (veinticuatro) de diciembre de 2020. 

"· 
Sin embargo, para la suscrita no puedo obviar la jurisprudencia citada 18/200 de rubro: 
PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL. CÓMO DEBE COMPUTARSE CUANDO SE ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN DÍAS, 
ya que de la interpretación a la misma advertimos que las 00:00 horas representan el 
inicio de un nuevo día y culmina a las 24.00 horas, por lo que si partimos de la sana 
lógica, lo que realmente se debió interpretar es que son las 24 horas y que este 
corresponde al día 23 de diciembre de 2020 y no dejarlo al libre interpretación, ya que 
inadvierten las documentales y parece desvirtuarse las mismas. 

Como se advierte del acuse, se plasmó como hora de recepción las 00.00 horas, es por 
ello que se tuvo que testar en ese momento dicho acuse ya que lo sellaron con el día 
23 de diciembre y para corregirlo plasmaron con bolígrafo que se recibió el día 24 de 
diciembre, procediendo a testarlo y luego entonces entregar dicho acuse a los 
promoventes, lo que evidencia que la intensión por el fedatario o el Secretario Ejecutivo 
en funciones fue que dicha hora y fecha se refiere a las 00.00 horas del nuevo días, es 
decir del 24 de diciembre de 2020 y no así el 23 de diciembre de 2020. 

Ahora bien, no puedo obviar que si se parte de una sana lógica y circunstancias que 
rodean el caso, lo que se debe interpretar es que las 00:00 horas plasmadas en el acuse 
se interpreta que se recibió a las 24.00 horas y por tanto el día corresponde al 23 de 
diciembre de 2020 y no que se interpretara por la mayoría de los integrantes del pleno 
del Consejo General que las 00:00 horas representa el término del día 23 de diciembre 

del año 2020. máxime que se deja sin aclarar la fecha testada y plasmada por el 
Secretario Ejecutivo al solo considerarlo de manera · accesoria sin atender o dilucidar 
este punto. de lo cual no se hace ninguna valoración o interpretación alguna. 

Cabe precisar que existen tres sistemas de numerar las horas del día (que pueden 
adoptar diferentes formas de expresión oral o escrita) y una de ellas es la que hoy nos 
ocupa, es decir de las 00:00 horas a las 24:00 horas, y el momento en que empieza el día 
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se representa con el número O y el momento en que acaba se representa con el 
veinticuatro. 

Cuando ha pasado un cuarto de hora de medianoche son las 0:15 horas no suele hacer 
falta indicar la franja. Dado que el día acaba a las 24:00 y reinicia con las 0:0 horas, pues 
no existe una hora que sea 24: 15 (lo que implicaría que el día tiene más de 24 horas), 

De ahí que me separe del análisis en el acuerdo, ya que de las documentales públicas 
se advierte todo lo contrario y parece que se desvirtúan la mismas, lo cual no es la 
intensión, por lo que en su caso desde el punto de vista de la suscrita, el análisis que en 
su caso debe verterse, es que de la sana lógica y de la propia jurisprudencia, tenemos 
que realmente se debió plasmar las 24:00 horas que representan la culminación del día. 
ya que este va de las 00:00 a las 24:00, esto a fin de corregir que fue a las 24:00 horas y 
por tanto al día pertenece al del vencimiento del plazo, es decir. el 23 de diciembre de 
2020 y no así como pareciera que son las 0:00 horas del día de inicio del 24 de diciembre 
2020, pues de este modo no arguyen todos los elementos y desvirtúan los propios. 

Ahora bien, no omito mencionar que el principio pro hominis o pro persona, no es 
aplicable en el caso, ya que dicho principio busca que la interpretación y aplicación 
de las normas se lleve a la protección más eficaz de las personas, y este no es libre y sin 
limitantes. Además que este principio no se está aplicando sobre una norma, dado que 
en el caso no existe norma alguna que tenga que interpretarse y por tanto no existe 
análisis que tenga que ser elevado a un tema de constitucionalidad. 

Por las razones expuestas es que la suscrita si bien comparto se declare procedente la 
solicitud presentada por los partidos políticos para conformarse en coalición, no 
coincido con las consideraciones jurídicas que llevaron a tal conclusión. 

"Por la Autonomía e lndépenden ia 
MexicdÍi, B. C., a 05 

anismos Electorales" 
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CONVENIO DE COALICIÓN TOTAL DENOMINADA "ALIANZA VA POR BAJA 
CALIFORNIA" QUE CELEBRAN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 41 Y 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA , 85 PÁRRAFO 2 DE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS Y 21 FRACCIÓN IV, 57 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE 
PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; 275 Y 276 DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL; POR 
LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES "PARTIDO ACCIÓN NACIONAL", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO 
ESTATAL, C. ENRIQUE MÉNDEZ JUÁREZ; "PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL C. CARLOS ENRIQUE JIMÉNEZ RUIZ Y EL "PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL C. OMAR ABISAID SARABIA 
ESPARZA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA DE MANERA 
INDIVIDUAL "PAN", "PRI" Y "PRO", O DE MANERA CONJUNTA COMO "LAS 
PARTES", PERSONALIDAD JURIDICA DEBIDAMENTE ACREDITADA ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, RESPECTIVAMENTE, 
CON LA FINALIDAD DE POSTULAR, CANDIDATO AL CARGO DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA; 
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL CONGRESO DEL ESTADO; PRESIDENTES 
MUNICIPALES, SINDICOS Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
2020-2021, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS COMPARECIENTES 

POR EL "PAN" 

1.1 El "PAN" es un Partido Político Nacional, registrado ante el Instituto Nacional 
Electoral, en pleno goce de sus derechos y obligaciones, de conformidad con el artículo 
41, base 1, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en correlación con el artículo 3, y demás relativos de la Ley General de Partidos Políticos; 
con acreditación ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Estado de 
Baja California en los términos de la legislación electoral vigente. 

1.2 El "PAN" ajusta sus actividades a lo dispuesto en sus Estatutos Generales, 
Declaración de Principios y Programa de Acción registrados ante el Instituto Nacional 
Electoral, con el objeto de promover la participación del pueblo en la vida democrática, la 
integración de la representación nacional y de hacer posible el acceso de los ciudadanos 
mexicanos al ejercicio del poder público con estricto apego a la Constitución General, la 
Ley General de Partidos Políticos y demás leyes emanadas de la carta fundamental. 

1.3 El "PAN" tiene plena capacidad jurídica para participar en las elecciones locales del 
Estado de Baja California que se llevarán a cabo el día 6 de junio del año 2021, ya que 
cuenta con la debida acreditación ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
de Baja California. 



1.4 En virtud de lo anterior, el "PAN" goza de los derechos, prerrogativas y obligaciones 
que para los partidos políticos establece la Ley General de Partido Políticos, señalando 
de forma específica el derecho de los partidos políticos a formar coaliciones para postular 
los mismos candidatos, establecido en el artículo 21 fracción IV de Ley Electoral Estatal. 

POR "PRI" 

1.5 El "PRI" es un Partido Político Nacional, registrado ante el Instituto Nacional Electoral, 
en pleno goce de sus derechos y obligaciones, de conformidad con el artículo 41, base 1, 
segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
correlación con el artículo 3, y demás relativos de la Ley General de Partidos Políticos; 
con acreditación ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Estado de 
Baja California en los términos de la legislación electoral vigente. 

1.6 El "PRI" ajusta sus actividades a lo dispuesto en sus Estatutos Generales, 
Declaración de Principios y Programa de Acción registrados ante el Instituto Nacional 
Electoral, con el objeto de promover la participación del pueblo en la vida democrática, la 
integración de la representación nacional y de hacer posible el acceso de los ciudadanos 
mexicanos al ejercicio del poder público con estricto apego a la Constitución General, la 
Ley General de Partidos Políticos y demás leyes emanadas de la carta fundamental. 

1. 7 El "PRI" tiene plena capacidad jurídica para participar en las elecciones locales del 
Estado de Baja California que se llevarán a cabo el día 6 de junio del año 2021, ya que 
cuenta con la debida acreditación ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
de Baja California,. 

1.8 En virtud de lo anterior, el "PRI" goza de los derechos, prerrogativas y obligaciones 
que para los partidos políticos establece la Ley General de Partido Políticos, señalando 
de forma específica el derecho de los partidos políticos a formar coaliciones para postular 
los mismos candidatos, establecido en el artículo 21 fracción IV de Ley Electoral Estatal. 

POR "PRO" 

1.9 "PRO" es un Partido Político Nacional, registrado ante el Instituto Nacional Electoral, 
en pleno goce de sus derechos y obligaciones, de conformidad con el artículo 41, base 1, 
segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
correlación con el artículo 3, y demás relativos de la Ley General de Partidos Políticos; 
con acreditación ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja 
California en los términos de la legislación electoral vigente. 

1.1 O "PRO" ajusta sus actividades a lo dispuesto en sus Estatutos, Declaración de 
Principios y Programa de Acción registrados ante el Instituto Nacional Electoral, con el 
objeto de promover la participación del pueblo en la vida democrática, la integración de la 
representación nacional y de hacer posible el acceso de los ciudadanos mexicanos al 
ejercicio del poder público con estricto apego a la Constitución General, la Ley General de 
Partidos Políticos y demás leyes emanadas de la carta fundamental. 

1.11 "PRO" tiene plena capacidad jurídica para participar en las elecciones locales del 
Estado de Baja California que se llevarán a cabo el día 6 de junio del año 2021, ya que 
cuenta con la debida acreditación ante el Consejo General del 1 nstituto Estatal Electoral 
de Baja California. 
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1. 12 En virtud de lo anterior, "PRO" goza de los derechos, prerrogativas y obligaciones 
que para los partidos políticos establece la Ley General de Partido Políticos, señalando de 
forma específica el derecho de los partidos políticos a formar coaliciones para postular los 
mismos candidatos, establecido en el artículo 21 fracción IV de Ley Electoral Estatal. 

2. DE LA PERSONERÍA Y FACULTADES DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 

2.1. Con relación al "PAN": 

a. Que el Consejo Estatal del "PAN" en Baja California, en sesión extraordinaria de fecha 
28 de noviembre del presente, acordó autorizar a la Comisión Permanente Estatal a 
celebrar y/o suscribir convenio de Coalición en cualquiera de sus modalidades, para el 
Proceso Electoral Estatal 2020-2021 en Baja California, con los Partidos Políticos 
Nacionales o Estatales debidamente acreditados; siempre que se cuente con el aval del 
Comité Ejecutivo Nacional u Órgano Nacional que prevean los Estatutos del Partido 
Acción Nacional para el caso; de igual manera se aprobó el Proyecto de Plataforma 
Electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. Lo anterior, con 
fundamento en el artículo 64 inciso i) de los Estatutos del "PAN", así como, en la Ley 
Electoral del Estado de Baja California. 

b. Que con fecha 23 de diciembre del 2020, la Comisión Permanente Estatal del "PAN" en 
Baja California e,n sesión extraordinaria, aprobó los términos del presente convenio de 
coalición total a celebrarse con "PRO" y "PRI". 

c. Que con fecha 23 de diciembre del año en curso, se emitieron las providencias por el 
Presidente Nacional, en uso de la facultad conferida por el artículo 57, inciso j), de los 
Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, mediante las cuales se aprueba el 
presente convenio de coalición electoral que suscribe el Partido Acción Nacional con el 
Partido de la Revolución Democrática y/o el Partido de Baja California, para la elección 
de Gobernador, diputados e integrantes de los Ayuntamientos en el Estado de Baja 
California, para el proceso electoral ordinario 2020- 2021, y finalmente otorga la 
autorización al C. Enrique Méndez Juárez en su carácter de Presidente del Comité 
Directivo Estatal, para firmar dicho convenio de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción 111 del artículo 38 de los Estatutos Generales "PAN". 

2.2 Con relación al "PRI"-

a. Que el Consejo Político del "PRI" en Baja California, en sesión extraordinaria de fecha 
23 de Diciembre del presente, acordó autorizar al Comité Directivo Estatal a celebrar y/o 
suscribir convenio de Coalición en cualquiera de sus modalidades, para el Proceso 
Electoral Estatal 2020-2021 en Baja California, con los Partidos Políticos Nacionales o 
Estatales debidamente acreditados; de igual manera se aprobó el Proyecto de Plataforma 
Electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. Lo anterior, con 
fundamento en los artículos 9 y 135 de los Estatutos del "PRI", así como, en la Ley 
Electoral del Estado de Baja California. 
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b. Que con fecha 23 de diciembre del 2020, el Comité Directivo Estatal del "PRI" en Baja 
California en sesión extraordinaria, aprobó los términos del presente convenio de coalición 
total a celebrarse con "PRO" y "PAN". 

c. Que con fecha 23 de diciembre del año en curso, el Comité Ejecutivo Nacional del "PRI" 
aprobó el presente convenio de coalición electoral, para la elección de Gobernador, 
diputados e integrantes de los Ayuntamientos en el Estado de Baja California, para el 
proceso electoral ordinario 2020- 2021, y finalmente otorga la autorización al Presidente 
del Comité Directivo Estatal, para firmar dicho convenio de conformidad con lo dispuesto 
en fracción 135 y 214 de los Estatutos del "PRI". 

2.3 Con relación al "PRO": 

a. Que el Consejo Estatal de en sesión del 23 de Diciembre del 2020, acordó autorizar al 
Coordinador Ejecutivo Nacional Político Electoral, C., para coadyuvar en la elaboración de 
propuestas para constituir convenios de coaliciones con otros Partidos políticos, que 
fortalezcan la oferta electoral de su Instituto Político. Lo anterior con fundamento en el 
artículo 39 de los Estatutos de "PRO", así como, en la Ley Electoral del Estado de Baja 
California. 

b. Que con fecha 23 de Diciembre de 2020 el Consejo Estatal aprobó el presente 
convenio de coalición, en términos del artículo 48 de sus Estatutos. 

c. Que con fecha 22 de enero del año en curso la Dirección Nacional Extraordinaria se 
ratificó el presente convenio en términos de dispuesto por el artículo 78 de sus Estatutos. 

3. DEL DOMICILIO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

3.1 El "PAN" señala para efectos del presente instrumento su domicilio en el inmueble 
marcado con el número 60 de la calle Calafia, en el Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, 
en el Estado de Baja California y con el código postal 21000. 

3.2 El "PRO" señala como domicilio el ubicado en Calle Calafia y Pasaje Guanajuato No. 
1100, Centro Cívico C.P. 21000. Mexicali B.C. 

3.3 El "PRI" señala como domicilio el ubicado en Blvd. López Mateos No. 500, Centro 
Cívico, Mexicali, Baja California. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Denominación de los partidos políticos que integran la coalición, así 
como el nombre de sus representantes legales para los efectos a que haya lugar. 

Forman la coalición total "Alianza Va por Baja California" que se suscribe en el 
presente convenio los partidos políticos nacionales denominados: Partido Acción 
Nacional Partido Revolucionario Institucional y Partido de la Revolución Democrática 
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El "PAN" representado en este acto por el presidente del Comité Directivo Estatal en Baja 
California, C. Enrique Méndez Juárez, "PRO", representado en este acto por el 
presidente del Comité Ejecutivo Estatal C. Ornar Abisaid Sarabia Esparza; "PRI" 
representado por el presidente del Comité Directivo Estatal C. Carlos Enrique Jiménez 
Ruiz. 

Las partes convienen en conformar como órgano superior de dirección de la Coalición 
Electoral a la que se denominará "Coordinadora Estatal Ejecutiva" y se integra con los 
Presidentes Estatales o su equivalente de los Partidos Políticos coaligados, con derecho 
a voz y voto. 

La toma de decisiones se realizará por consenso de todos integrantes de la 
"Coordinadora Estatal Ejecutiva". 

SEGUNDA.- La elección que motiva la coalición, especificando su modalidad. 
Coalición total con la finalidad de postular candidato al cargo de Gobernador 
Constitucional Diputados e integrantes de los Ayuntamientos ambos del Estado Libre y 
Soberano de Baja California ; cargos de elección popular a elegirse en la elección local 
ordinaria el día seis de junio del año dos mil veintiuno. De Conformidad con lo siguiente: 

El cargo de Gubernatura del Estado recaerá en una persona de género femenino 
propuesta por el Partido Acción Nacional y ratificada por la "Coordinadora Estatal 
Ejecutiva" 

Diputados por el principio de Mayoría Relativa: 

Distrito Partido Poi ítico Género 
2 PAN MUJER 
8 PAN HOMBRE 
16 PRI MUJER 
4 PAN HOMBRE 
14 PAN MUJER 
17 PRO MUJER 
12 PAN HOMBRE 
7 PRO MUJER 
1 PRI HOMBRE 
5 PRO MUJER 
13 PRO HOMBRE 
15 PRI MUJER 
11 PAN MUJER 
6 PRI MUJER 
10 PAN HOMBRE 
9 PRI MUJER 
3 PAN HOMBRE 

MEXICALI 
CARGO 1 PARTIDO 1 GENERO 

Presidente 1 PAN 1 MUJER 
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Municipal 
Síndico PAN HOMBRE 

1 Regidor PRO MUJER 
2 Regidor PRI HOMBRE 
3 Regidor PRI MUJER 
4 Regidor PRO HOMBRE 
5 Regidor PAN MUJER 
6 Regidor PAN HOMBRE 
7 Regidor PAN MUJER 
8 Regidor PAN HOMBRE 

TI JUANA 
CARGO PARTIDO GENERO 

Presidente PRO HOMBRE 
Municipal 
Síndico PRO MUJER 

1 Regidor PRI HOMBRE 
2 Regidor PAN MUJER 
3 Regidor PRO HOMBRE 
4 Regidor PRO MUJER 
5 Regidor PAN HOMBRE 
6 Regidor PRO MUJER 
7 Regidor PAN HOMBRE 
8 Regidor PAN MUJER 

ENSENADA 
CARGO PARTIDO GENERO 

Presidente PAN MUJER 
Municipal 
Síndico PAN HOMBRE 

1 Regidor PAN MUJER 
2 Regidor PRO HOMBRE 
3 Regidor PRI MUJER 
4 Regidor PRO HOMBRE 
5 Regidor PRI MUJER 
6 Regidor PAN HOMBRE 
7 Regidor PAN MUJER 

TECATE 
CARGO PARTIDO GENERO 

Presidente PRI MUJER 
Municipal 
Síndico PAN HOMBRE 

1 Regidor PRO MUJER 
2 Regidor PRI HOMBRE 
3 Regidor PRO MUJER 
4 Regidor PAN HOMBRE 
5 Regidor PAN MUJER 
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PLA VAS DE ROSARITO 
CARGO PARTIDO GENERO 

Presidente PRI HOMBRE 
Municipal 
Síndico PAN MUJER 

1 Regidor PRI HOMBRE 
2 Regidor PRO MUJER 
3 Regidor PAN HOMBRE 
4 Regidor PRO MUJER 
5 Regidor PAN HOMBRE 

TERCERA.- El procedimiento que seguirá cada partido político para la selección de 
los candidatos que serán postulados por la coalición, en su caso, por tipo de 
elección. 

Las partes acuerdan, que en atención a lo dispuesto en el artículo 91 párrafo 1 inciso c), 
de la Ley General de Partido Políticos, que los procedimientos que desarrollarán cada 
uno de los partidos coaligados, para la selección de sus candidatos será la designación 
directa, ratificada por la "Coordinadora Estatal Ejecutiva" en términos de los Estatutos de 
cada uno. 
1 

CUARTA.- El compromiso de los candidatos a sostener la Plataforma Electoral 
aprobada por los órganos partidarios competentes. 

Las partes que suscriben el presente convenio de coalición acuerdan adoptar la 
Plataforma Electoral (ANEXO) toda vez que ha sido aprobado por los órganos de 
gobierno de los partidos políticos "PAN", "PRO" y "PRI, por lo cual los candidatos 
asumen el compromiso de sostener dicha plataforma. 

Los candidatos de la Coalición podrán rendir protesta ante las instancias 
correspondientes de cada uno de los partidos políticos que los postula, así como 
sostener y difundir la plataforma electoral registrada. 

QUINTA.- La persona que ostenta la representación legal de la coalición, a efecto 
de interponer los medios de impugnación que resulten procedentes. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 90, numeral 1, de la Ley General de Partidos 
Políticos, cada partido político que suscribe el presente convenio conservará su propia 
representación ante los Consejos General y Distritales del Instituto Estatal Electoral, así 
como ante las mesas directivas de casilla que se instalen en la jornada del 6 de junio de 
2021, en los distritos uninominales locales. 

Las partes acuerdan que para los fines precisados en el artículo 91 numeral 1, inciso f) 
de la Ley General de Partidos Políticos, la representación legal de la coalición ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, corresponderá a los representantes 
acreditados por el Partido Acción Nacional. 
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Los representantes legales que han quedado señalados en los párrafos que anteceden 
contarán con la personalidad jurídica para que promuevan los medios de impugnación 
que resulten legalmente procedentes y, para participar en los juicios administrativos y 
jurisdiccionales, así como ante las autoridades competentes para conocer, sustanciar y 
resolver las controversias jurídicas derivadas del proceso electoral local 2020-2021. 

SEXTA.- La obligación relativa a que los partidos políticos integrantes de la 
coalición y sus candidatos, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se 
fijen para la elección como si se tratara de un solo partido político. 

Conforme al artículo 91 numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos 
que suscriben el presente convenio, así como los candidatos que resulten postulados, se 
obligan a sujetarse al tope de gasto de campaña que determine el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral como si se tratara de un solo partido. 

SÉPTIMA.- La expresión, en cantidades líquidas o porcentajes, del monto de 
financiamiento que aportará cada partido político coaligado para el desarrollo de 
las campañas respectivas, así como la forma de reportarlo en los informes 
correspondientes; lo anterior, con apego irrestricto a las disposiciones legales y 
reglamentarias, y demás normativa aplicable 

En conformidad a lo previsto en el artículo 91, numeral 2, de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con lo dispuesto por el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral, las partes acuerdan que el monto de las aportaciones de cada partido 
político para el desarrollo de las campañas electorales respectivas será de conformidad a 
los siguientes supuestos: 

1.- Tratándose de candidatos cuyo origen partidario corresponda: 

l. Al "PAN": 

a) El "PAN", aportará el 100% del monto total correspondiente al tope de gastos de 
campaña por cada candidatura postulada por la coalición. 

11. Al "PRO": 

a) El "PRO", aportará el 100% del monto total correspondiente al tope de gastos de 
campaña por cada candidatura postulada por la coalición. 

111. Al "PRI": 

a) El "PRI", aportará el 100% del monto total correspondiente al tope de gastos de 
campaña por cada candidatura postulada por la coalición. 

Los partidos coaligados se comprometen a aportar dentro de un plazo máximo de 24 
horas siguientes a la entrega de las ministraciones que realice el Instituto Estatal 
Electoral, el porcentaje comprometido en esta cláusula, para destinarse al desarrollo de 
las campañas de los candidatos postulados por la coalición. 
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 220 del Reglamento de Fiscalización, en 
caso de que existan remanentes al término de la campaña, los montos se asignarán en 
porcentajes idénticos a los de la aportación realizada a la coalición, asignando y 
seleccionando uno a uno, entre el número de partidos coaligados-

El Consejo de Administración tendrá la facultad de modificar los porcentajes antes 
referidos, de acuerdo con las necesidades de ta propia Coalición. 

OCTAVA.- La forma en que será distribuida la prerrogativa de acceso a tiempo en 
radio y televisión que corresponda ejercer a la coalición, entre sus candidatos y, en 
su caso, entre los de cada partido, por cada uno de esos medios de comunicación. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 91, numerales 3 y 4 de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con los artículos 160, 167, numerales 2, inciso b) y 3, 171 y 
172 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 276, numeral 3, 
incisos k) y 1), del Reglamento de Elecciones y 16 numeral 1 inciso c) del Reglamento de 
Radio y Televisión, ambos del Instituto Nacional Electoral; las partes integrantes de la 
Coalición acuerdan que cada Partido Político accederá a su respectiva prerrogativa en 
radio y televisión, ejerciendo su derecho por separado y promoverán a los candidatos de 
la Coalición conforme a la cobertura en la entidad federativa. 

Asimismo, tas partes acuerdan destinar et tiempo que les corresponda de la prerrogativa 
de acceso a tiempo de radio y televisión en los términos siguientes: Durante la campaña 
el 60% del tiempo que le corresponda a cada partido político integrante de la coalición se 
destinará a las campaña de Gobernador Constitucional del Estado. 

En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan al candidato de la 
Coalición deberán identificar esa calidad y el Partido responsable del mensaje. 

Los representantes legales de la Coalición de manera conjunta aprobarán la estrategia, 
diseño e imagen de campaña del candidato de la Coalición a fin de potenciar la difusión 
de las campañas de la Coalición; y sugerirá a los Partidos Políticos la distribución de 
mensajes a campañas. 

NOVENA.- Los integrantes del partido u órgano de la coalición encargado de la 
administración de los recursos de campaña y de ta presentación de los informes 
respectivo. 

Que de conformidad con el artículo 276, numeral 3, inciso m) del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, para la administración y reporte de los gastos 
de campaña en los informes correspondientes, las partes acuerdan constituir un Consejo 
de Administración que estará conformado por un representante propietario y un suplente, 
designados por cada uno de los Partidos Políticos coaligados; el representante 
designado por el Partido Político Acción Nacional será el responsable del órgano de 
finanzas de la Coalición, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
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Las partes acuerdan que el responsable del registro y control del gasto de campaña y la 
cuenta concentradora de campaña, será el partido político responsable del órgano de 
finanzas de la Coalición, bajo la vigilancia y supervisión del Consejo de Administración de 
la Coalición. 

Asimismo, las partes acuerdan que el partido político responsable del órgano de finanzas 
de la Coalición será el encargado de dar respuesta a los oficios de errores y omisiones; 
en coordinación con los demás partidos políticos integrantes de la misma. 

DÉCIMA.- El compromiso de que cada partido político asumsra las 
responsabilidades que, en su caso, se deriven por la expresión, en cantidades 
líquidas o porcentajes, del monto del financiamiento que aportará cada partido 
político coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas. 

Las partes acuerdan, que responderán en forma individual por las faltas que, en su caso, 
incurra alguno de los partidos políticos suscriptores, sus militantes, precandidatos o sus 
candidatos, asumiendo la sanción correspondiente, en los términos establecidos por el 
artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización. 

Para el caso de sanciones impuestas por incumplimiento, error u omisión, en donde la 
conducta sea imputable a un candidato o candidata, partido político o su militancia, el 
partido político responsable deberá cubrir el 100% de la sanción. En caso de que la 
responsabilidad se atribuya a la Coalición, cada Partido Político asumirá las 
responsabilidades que se deriven en proporción al monto de financiamiento que aporte a 
la campaña de que se trate. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la sustanciación de las controversias intrapartidarias. 

Las partes acuerdan que cada partido político coaligado atenderá los medios de 
impugnación internos que promuevan sus militantes y sus precandidatos con motivo de 
los resultados de los procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección 
popular, con base en los términos y procedimientos que se establezcan en su respectiva 
normatividad interna que resulte aplicable a cada caso, y con sujeción a sus órganos 
competentes. 

DÉCIMA SEGUNDA.- De las modificaciones al convenio de coalición. 

Las partes acuerdan que para efectos de modificación del presente convenio de coalición 
se requerirá la autorización del órgano competente de cada partido político coaligado, en 
el que se acredite que sesionó válidamente y aprobó las modificaciones correspondientes, 
anexando cuando menos la convocatoria al evento, acta o minuta de la sesión y lista de 
asistencia; así como la documentación en la que aprobó convocar al órgano competente, 
anexando igualmente la convocatoria, acta o minuta y lista de asistencia, y toda la 
documentación e información adicionales con que se pueda acreditar que la decisión fue 
tomada conforme a los Estatutos de cada partido político, así como en formato digital con 
extensión .doc. 
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DÉCIMA TERCERA.- De la separación de la coalición 

Para el caso de que alguno de los Partidos Políticos coaligados decida separarse de la 
Coalición, deberá dar el aviso por escrito al órgano de gobierno de la Coalición y al 
Organismo Publico Local Electoral, sin que esto modifique los contenidos y alcances del 
presente convenio respecto del resto de los partidos coaligados, quedando a salvo los 
derechos de cada uno de los partidos políticos y en su caso, el o los procesos internos del 
Partido que se separa, recobrarán vigencia. 

DÉCIMO CUARTA.- En caso de existir discrepancias en la interpretación y aplicación del 
presente Convenio de Coalición, los Partidos Políticos coaligados se comprometen a 
resolverlas de común acuerdo, ya que el mismo ha sido suscrito de buena fe. 

DÉCIMO QUINTA.- De la conclusión de la coalición. 

Las partes acuerdan que una vez concluido el proceso electoral en la etapa de resultados 
y de declaraciones de validez de la elección de Gobernador Constitucional del Estado en 
su caso hasta que quede firme la resolución del último medio de impugnación que se 
resuelva por la Autoridad Jurisdiccional correspondiente, terminará automáticamente la 
coalición, sin necesidad de declaratoria alguna, sin menoscabo de la continuación de los 
procesos de informes de gastos de campaña y fiscalización, así como procedimientos 
sancionadores ante la autoridad electoral competente. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LOS ANEXOS DEL PRESENTE CONVENIO 

a) Convenio de coalición en formato digital con extensión .doc; 

b) Documentación que acredite que el órgano competente de cada partido político 
integrante de la coalición, sesionó válidamente y aprobó: 

l. Participar en la coalición respectiva; 
11. La plataforma electoral, y 
111. Postular y registrar, como coalición, a los candidatos a los puestos de 

elección popular. 

c) Plataforma electoral de la coalición y, en su caso, el programa de gobierno que 
sostendrá los candidatos en medio impreso y en formato digital con extensión .doc. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las modificaciones hechas al presente convenio entrarán en vigor el día en 
que sean aprobadas por el Instituto Estatal Electoral. 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan presentar en tiempo y forma, ante la autoridad 
competente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, las solicitudes de registro 
de las fórmulas de candidatos que postule la coalición que forman los partidos 
suscriptores del presente convenio, a ser electos el 6 de junio de 2021. 
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Leído que fue el presente convenio de coalición total y enterados los partidos 
políticos comparecientes de su contenido, alcance y fuerza legal, los 
representantes de los mismos lo suscriben en tres tantos, el día veintitrés de 
diciembre de dos mil veinte, firmado y ratificado de conformidad al margen de cada 
una de sus hojas y al calce la última de ellas. 

} 
C. ENRIQUE DEZ JUÁREZ 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO 
ESTATAL DEL "PAN" EN BAJA CALIFORNIA 

fP H'9-JVJ:J· s~;::p í? .. 
C. OMAR ABISAID SARABIA ESPARZA 

PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO 
ESTATAL DE "PRO" 
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